
:i.,_~ COm::':.'RUCCIOF 

c : ecci6n de Con~~ie~cs.- . '. 
/. . ./ -

.~tic;üo l.- El Sl.-'..Era.gante ;_; n~; ve:z ClUé se haya i c! e!l:!:i..f:..c 2dc : ... ~te el 
Presióen-t:o:~ de 12. Jum: a R2 .. c:::::- tora, pondrá st,_ E ir .. : ? en el 

cu.ade:::'no r C='sPectivo, al lado del nú;nero c:¡:¡e :i.e ·::Ol'resv:)nd ·~ : . S:. sufra 
gare por poder pondr~ s1~ fir:na en el cuad.erno indic~'l.GO, al lado del
lJÚJnsro que corresponñ.e al mandante. En c&so de dudas ac c:!'ca eL.: la per 
sol1a r}el s'..t.fra.gante, la · J'.mta podrá e)~igir la cé:dula de iuenticc:ci de
aqu~l; si no la t 'l.A-v-Ü:::J." -o: , podr&. usa!:' otras p2'1¡eba:; fe:'.i:.C5.entes. 

A~tículo 2.- Admitido el elector a suf!'agar, el r~cside~te de la Jun
ta le en·::rc:garé., segúr1 s~a el número ce vut os a '.T~~e ten

ga derecho, la cét'2x~.~ G.t o cédulas cor:respo:'ldientes; las que serán fir 
,,· · · ;.1·::!das, ·previamente, en su (;orso por el P.:."t.:sidc:nte y e~- SE.:1::re ::~io •" · 
~ · · 

::.::-~5.culo 3.- Pract :i.cada la operaci6n anterior, el elec ·;~or entrart a 
)· - la C~:1ara Secreta y una vez que est6 dentro é1e ella asig 

nart>. al o los c:mdidatos.:de ~:'. :t prefe:cencia. al número de votos q1.<.€. d~ 
~e: e:: 1 .indicándoJ.o 2n cii:'ras, cr)n lápiz o t ::.nta, e:n la col:'.:::_:'!::. :res::·ec
tj ..... -~ ..?rente al no¡ rfDr:...~ ::el o de les Céil'ldid~to.s. 

P.::·ticulo 4.- El otcrga.-liento· de pocky cs s6lo pod.:rá nace:cse .le-3.ia!'lte · -
. los fo~-;¡ul <:..rios que al 12fecto e.ntrc:: c cr&! la C-ercncic. de .· .. 

· la cá.;~¡ara. Los podel"C::S deberán indicar c::l nombre v firJ:'!.a dE:l r,~andan-.; 
te. Si es persona j~J..rídica C!e::berá indic~-.!' .se 1:::: :r·a;6n socí¿_l de ésté ··~· . : 
y 21 n :)m~re y firma de J. a per-sonó. autorizada par a otorr:a~: el })Ocler • 
En el caso de Süc~. edad .sólo s~: ad.-ni tirfu.~ :tos poderc:s ot':J:::'sad··ls por 
lo~ sr:•cios ad.r:dn~stradc:ces, los apoc.e:rcdos o :t. a pErsone. :.c ~ü~.:ada 

~n.ra :repres~nta:!."'la e:.::.:-:.: e:; l::• C~n¿;y· u. 

A:r: í~·_¡lo 5 . - L0s fc:.n!n¡;,·L ?:r·ios G0 po <: e:r .~s · j. :: : 2t..Yl m.l:acráclc.::;, ~2 a~·~:cr:Jo 

a :. c. nn:nlt:l"" 2.ci6n corn: }.¿_ ·~::.Y c. e,:··.;:. e c: c.rrespcr,,::~a é. J. os so
cic s en el P.egistr~; uc Firmas. :n ~ ::.. ·-:-:.; . s ·~· c.!.t:: E ~:tra':1. o o ir,util:..::.a- . 
ci6r~ de t:.n fc,:r:-:lUlCD:·ic lle ?Odcr, se· c:·t.: oj:- : :- -~;:.: ·~ .:}:x¿ :!. ic?. -~0 -euc:nco sE.:a s~ 
l i. c:.tado personcJ:::-::nt c:. o -o0r· cscrit ·.:-, ::. or· c:.:l ~~ci:. a ~.' L'!.:· : corres~,on -.. - - .. .. 
d ::.c:re, dejando co::'ls-::~nc:i. -:1 C.c: este l'tccto -:c.;! te- e :r. e~ . .? . il"' ' ;,·· .. t ~c~r.io de po 
de~·, co;no c::n el f((; [ ist:ro de fir:~2.s. E1: t;'ll ca~ '-~ .s6lc· vc.~~ 2l:·2. el d'.:.pl~ 
. "~o::: o. 

J:.::"ticulo 5 .- Los po~:e:t"'2S nr.:, p ;)ecen fr~lcciona:.. ..... ~e y ,íaldr6n ?OI' el 
rn~:!'o d<:: "~lOtos cor ... que el socio mandante apare::;ca (:n 

E2gis t rc dt:: F'i l~n,as, aún cuan:', o Gn el poúer se; c;cp:re se otr2. c .. sa. 
el 

!,o:, ::_:>od~ :~"'C.S son dcJ.ec, .:: bJ.cs C!l :Jtro s'Jcio o "=n -...t..'! tcrce 
ru, S:i.n embargc- :·ara q ~1.e t&l 1lclegac.!.6n sr:~ ¿ Yáli.úa. d :~be:~~ t.. cert:i . .fi: 
Ct":CS·2 l<~ aUt2::-!t:.,.tad de le:! fil'rr.;;, por 2.. G<..::'..' C.~Ylt<2 G.: la C~"'.1 W.."" :.• O c:1:ien 
lo ~::/J~Og".lC:, e :-1e .. ic.~tE:: cc:-ti.2ic.:::.ci6! . r.<Jt¿>.r-: .:1. 

¡~.rt:ic:i . ." o 7.- T2r.%i:1¿ ._,.::o eJ. ::roce.so <l::~ ·.· 'OL·;;ci6n, el Pl'C:Si ·:·:·~ ~-J~e ---------------- -
J,· ···t- T•·· , .. ,T. ··e ·. - rjor•., ., .. ...,.,,, C~ -. , · ,::a· · ~ • -. • - •. C .: ',-_, V v . . _ ~ _,._· . . • .. ., t... ..., : .\ , '-,.: . , .... '-_._.;.._'-'--C. . ~ .... ..L .. .... -=. .c ... ·.· U .... t.~ .!.~ .. . ~-

cie::."~. Ü1Jncdi C. ta.i11<?n~·:. :: (; :Jní\::.:::c .; 0n&.l' C) e.scrut inio SS:1C::::·-:::. 
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:Je2. escruti11io se leve·~·: ·ri! act¿,;,, .:j'.::E:. .sr.:!:"t.. !'i::--:~.nC..E. ?.::' l':'~ 
bros de la Junta y por el Se~retc:.rio, c.s:e f;;.lti;n.) :::n c~J i:S.ad "-·· 
n:..st:ro GE:. FÉ:. 

J..:!·"::~culo 8.- El escr~¡tinio se practi·:é.r-é. · G.n el rr..!.s:~:i 2.0c?,l é:·. ~-~.e 

la Jum:c. hubiere funcion;;do, <::n presE:nci;; e<::. "P.~b_,.::..:o. 

i.-::-tículo 9.- Fal"'~ Prc:.cticar €.1 cscruttnio le;. Jun. La ccnst ct2r(. . .:.:: 
primer término, que cad;;_,_ una de le.s c(od:;.las c:r.i·.:ié~s lle 

v:;. la fir;na del Presidente y la del Se~_re~;;rio; en ~aso cont:·e.ric la 
cédula no se esc:cutará por adolecer de :~ulidad, 

A continuación procederá a este.blecer el número total 
á~ cuotas básicas contenidñs en las cédulas existentes en ::.a urna, 
comparando su resultado con el que arrojó el cuaderno de firmas. 

Si existieran diferencias, se dejará constancia de este 
h,:cllo; pero sin que esto obste para que se escruten to<:las las cédulas 
que aparezcan validamente emitidas. 

Art~ c-üo 10 .-Si en una misma cédula apárecen prefe:r·en:::ias r.:arcadas 
a 2 o más candidatos por un 4fu1ero superior ~l que co

:::-r:::sronde., no se escrutarán votos, y se óojará constanci~. de ello 
en el acta; pero si la preferencia me.rc~d~ fa>orece sólo e. ~~ c~ndi-
3.ato, se escrutarén unica.rncntc los votos asignados a Gsa cédula. 

A~ti~ulo 11. -Las cé.d> . .üas quE: ap;recie:r.:m sin le señal l'iC:::esu-i¿, que 
demuestre cu~.l es la voJ.:;;J1tad del electQr, se f:scru .. a

rtn como votos en blanco. 

_..:_~tí culo 12.- Los votos SE: escru.tc..rt·n sepcxaCc:merr:€ po=ct:. cad·~ ca. di
da-::o, Burná.ndosG las preferencias ~Eáialaél~~ a .f .. :úiOr de 

:::~G~ uno de ell9s. 

J.l"'tic::.lo 13.- Cu.ando en las cédulas ·1·h:~bi~Ytn nombres e:-~tré.fic~ al de 
los i!lsc:r':i.. tos, rJo se c.:.,:::.:-::·:::;.:::-.,~n los voto~ ~~igns.:1os a 

l::>s que no figuran en la lista, y se de· j c::~'f; constancL-. d(; cll::> en 
el acta. 

r\r'tÍC\llo 14.- Las c.~dulas escrutad.::!s, .:.:~onio el acta, s0 SiV.élrdal"'.~n en 
una carpeta hasta la J~~nta G'3nc:ral Grcin<?.ric. de Socios 

e;-, que deban proclamarsE: los candidatos elegidos. 

Jl.rtic .üo 15.- No podrá le. Junta Receptora de Sufragios dc,cl;-<'ar ter-
minado o suspencer el proceso ce votación, si vencidos 

los plazos y horas fijados para éste, estuviere presente ,:¡lgú!"l .'.lec -
tor ~·le deseare s"coJ'ro.gé.X'. 

t.rt:tc·,J.lo 16.- Vencido el plazo y b:)ra .Pij;;d;:¡ para el ú:: ci:-lo die: dE::l 
proceso .z: lccc ionario, : ... si(!·:ipre qJ~:..' ~o t·~ . .; icl""en !:·J.fra

g-~'1tes, el PrE:siGcntc:: (}t; 1& J:'.lnta Rf~c~.:.:;to1..,¿¡ ?r·oc:::C.c-.... ~ ::. ll;!lnar a los 
socios que no hubi2rc21 s~f':-~g3do tl.:n:i·2n('!.o C::.~CJch~· . 1·=:~":::-·.o p::.,r Pl 
orden en que figure:'! <m el cu.::.J.crno paré: fi:r.:~s, .:l2j ": ... iu trar:scu: ·rir 
e~1tre un no;nbre y oTro e:!. tic:r.;pc suficic:;r,te par:. ~'-'-€ el o')d · !'laga 
~"¡('lt~r su prese::nc:i.::, ·a fin · .. ~;.: q"J.e s¿ l~_a:r:.e ini.!t=C:ia·~?-;;(;~!-...:-::- 2 !_.:::.ti~ ... 

3. 

( 



.· 

.· 

.. 

( 

-3-

su e s·c.s .,..'::to~, Si e:~ e~ ector n:; cor"!P~·l"'ccicr~ 2l l1c...:,~·C.o, e~· Se~rc:aio 

v f: l V-:.-::~¿.1 s_u~ llc-.¡,:: El CU¿j,jc:rnc' pér: !iriíi?S :- ECYib:..rE~ 21 lado '3t..J nú
mero cc~res¡>ondie::~tc la palabra "no Votó" . 

. .:..rt1.c-:~J.. ~.- De~1"C:_"'O del plvzo de LI'Es dí:::s, cont5dos d.esG.-:.: la if::'cha 
e.n que te:!:":nin6 e-1 proct:so de votaci6n, c~.~2.l~ui~r so:io 

Ce 1~ ":L-nara. podrá interpone::· recl¿"¡_mo de nulid~C en contra de J a ele~ 
ci6n por cctos que la hayan viciado. 

!'~ticv.) o 18.- El reclamo de c:uc trc:.tu e1 artíéulo pre:::ro:rlente det-erá 
interpo:·,erse ante el Presidente de la Junta I<eceptora 

de SuEragios, <"uisn de inmediato lo pondrá en conocimi"'nto de :!.os de-: 
r,¡ás integrantes de la Junta, para los efectos de elevar, a la br&ve -
dad pcsible, un inf0r~:1e sobre el p~·ticular al Presidente de la (.;i,ma
ra_, 

.ArtÍ.c-;J.lo 19.- Elevado el informe, con los antecc.dcntes, corresp:J:1e en
tes .a conocimiento del Presidanté de la Cám2ra, €:ste 

dará cuenta del reclamo al Directm'io en su más pr6;:ir.:o. sesi6:·_, para 
que lo conozc"' y se pronu..11:::ie sobre É1l. 

El Directorio fallará el rccl;;-mc si.n r'!~lS tr3:mit:e y sin 
u.J ·:::erio!" recurso. 

I:'l rr::cl.:;no de que t:r-ata.n los ·¿;rtíc:ulos p:!"'ecedentss, no 
im:r·ed.irá. para q,_,,_e, si fuere neceseric, se procl?.u'Tien en la Junta Gene
ral C;rdin:oria respectiva com::> presuntivamente e1.egEos ¡;,quello~ candi 
datos s.~..te has te.. este f:".OmGnto :'"'eun2n los :ceqv.i.si tos ir .. -:~ic?-dos en los 
articul.:>s 32., y 3~ ·::'.e los r::statutos c1e l¿, Institución. 

ffi'ti:::·.~:.. :1 20.- El te.-,;;rio dE:l CcnsE.jo N¿,cicnC:.l se far:~.c.:'á 2n b.;.se a 
lc.s psn..::n:::it.~ ::) cor:sul t~.s scb:r:E: dete:"r:.ina.Coa temas de 

poli -cica generc.l, c:us el Dir~ctC.'l"io ,:.ese e fc:-mv.lar; a las po~e::::ci as 
de l~~- consejsros na:::c~c.J.es, o ql~t.: fs1:;,.s ~.ay3n pror:lo-...,.idc dc~¡b o de 
los C.~ ver sos cor.1i té-:s, rel¿·ti vos &l E~i,;~;_,¡,:J tipo de mc-.te~ic.s. 

Artículo 21.- CUc..n·~O se tratE: de cr.;?1.s·::.:t·::é::s cl-'23. Directorio, éste ~2.etc
r~ fijc.x· en la forr~1a más comp~'.c:·!.:.:. p8sib: (~ J.os divQr-sos 

asr~:::tos sobre los cualGs desQa co~1occ:r- l¿:: opi1·:i6rl ~-~c.:~~ ·:-'"J:nsejo. 

C:.<:'"1c:;, se trate de pa:1cncias, fc::-;;:u.l<:<i;;:s :por el ::>irec
to:·i::. o por los Con: <:-jeros Nc:cionc2les, éstas C.<:ber3n. co;:tconcr ... a 
pr::?::>sición concreta que se hace y sus .fundamentos. 

.Ar>:ícv.J.o 22.- Las 
ric 

se~n auord~dos ?Or 

co•1•i.siones, co:no organismos asesores de.l Di: ·ectc -
deb<.:rán proponer c. ésta los temc:s qur~ les i··!tere•.e 
el Consejo Naciom:.l. 

t:rtícv.lo 2.3.- p¿;r::: lc;s e.f'ec!:os dé la rrs.sE::~~trAci6n c.·..: pon-~ ~1Clrts se:. se
g".lirf-:. eJ sigt.:i entE- p~ ... !Jce.Ji.;~i.ir-.:!'ltc~: 

a) El I>irect\)ri.!J d8b2X'~- co.-~~~ni.cLT a -:os Cc:~s;;j(.4J. ... os Na
cio~·.:..::les lE . .f'::Ch2. Gn ~s C;;t~J. .:·-::: ll(;"t.ra?~ .; t .:·ecL:J la 
relu1i6n del Cotls<.:jo, c~n 30 rJ.íc.s CG. a~1t.:i..(.ipa~ ·: .')n a 
J.•.:: •. ¡.:::~lOS. 
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b) L¿:s ?On(:Ylcizs Cc'.::r=rán ~r-..::se:-:tar~e con ::..) =11 :!S dr.? Wl
ticipé.C~.tn"l c. J c. .9cc~l~ t1G ce~.c8rc.c:i.S:1 c=.~l so:~s..-: je> 

e) L~s C'Jl:lSl:'.J..t~s (":.81 Direct:;rio ~1ebcrárj. ~E.r acoróajcs con 
ig--... ~~1 an-:icip2ci6r~; 

d) Lr G<::r~~ncia hc::·E: un;;. or~enacié::-.l de :!.;~s ?0!1·:..ncias reci 
bidc.s y C2.::-2: cuent~ (~e e:.lc.s a.l Dir·8c~o:ric e!l S"J. más
p~·6:~Ílít2 ~eu:'!i6n po8~erior a la expircci6n óel /lé..zo 
se;1alado en E:l T.!.úmcro ~nreric·r. 

El Directorio desig:1~rá, si lo estime; ne~s¡:rio, 1ma 
o más Co;;;isiones espscic:J.es para qv.e est'-'díen :.as pro
pc1sicionc.s formuladas :' lo informen sobre S'.l :':ntido 
y aJ.ca."lce, con el objeto de aq'Jptar· S ve prc,pio criterio 
sobre ellas. r.o anterior no obsta a la o'bligaci6n deJ. 
Dil•ectorio de someter 2. considcraci6r. cleJ. Consejo to
das las ponencias p1•ese::1tadas. 

Le. Gc::rencia pondJ.'á en conocü·,ir:o:lto Jc l.:;s Conssjeros 
Na.ciona. es y le; tod:::s lus Comité~, y Coc,;isiones c:·.te 
sc=a;1 competentes ta!1to l •. s ponencias que .. se hay-::m re
cibido de p~te de les G~nst:jE:ros, · COi,1-'J 6_e a~n:-;11~ 1 

s:ue e,J.. DÍ!'ectcrio, COiiiO tal, d€:SGC .f'Cl'"G':Ular, J.O que 
haré con le~ mavoT' c."':"·~t·i,-.ir.:a.-.·i6n ........ -¡-:_..;-...._"'!-::. ::- , =- f.·ro·n;:- Ao _, ,- .. -- - .... - ... ~~ ... -- ........ '- .... _...._ ·-- ...... u .... 

ce1Gb!'aci6n del Consejo que hé!I'á :-~e c:'nsi:l.era:'las. 
. 0,/,.¿j:. é:cc, 

E·) i~o obstar~tc; l\..: dispuest:"~ .:n' el .:..rt~.ci.:tlo ::._"lt~"'..vrs el 
Di:rec,·orio podrá asPectur .. lJ.e.var o. la c~mside.:~<:.cH· 1 

c1el Consejo- Nacióñai pO;;ñ'cias recib·irias Ces:v.lés ée 
v-encido el pla.zo ant·.::s indicaC.o, si la "LITgí:::ncia e i..Tn
p:.':rt&~1cin. .ie ló. materia. de que. t:rat~n c:.si lo h?cen 
c::.cor:.s-~~j ablc .. Si el Dil":.:.CtO:i..""io r~chz.sarc.. ~·.na pc"'1.encic. 
pres ::nt.:ada en t~les CCln~J.icic:nes, el co·::sejero :·ie.cional 
oue ":.?. h'·bie· .... :::: co~ .... J(i,,, :31,';,) nor"!Y'~ 

... • ........... - .... \ J._ J.- - ' ..... _ ' • r ..__ ._' 

el te: .. é en HcT"a dG Inc::..~."ie~:~tc;s. 

SJ.. 'r- <'"'s,·- -1--~~nar .:...; .or.:: ..... c..,~ C.:.~.LI..t,; 

Artic,üo 24.- El Conscj o Nacion;,:t., irL~or:;.:m~o ~Je las ponenc .. as re-:-
cibi<:as y debatidc::s, ¡•.:"svlvc!·á si se er.cue;;t:;.·a en si

tuacj_6n de aceptar ·,;n pronu .. YJ.ci:;mic:ntCJ s·Jb.re tabl¡-,, o si todas o c.:l
gu_l1a ,je ellas r~~qu:leren de ma}'DI"~ estu\'iio, G:1 r;·J.:;o Cil~~ ~.1c=sign¿:rá, la 
co~·:1i.Si6n o CO!:lisio~GS que estine ncC0S2.ri&S Pt1r2 su ¿;T~.L~~isis e infor
:ne. 1-'arc:. El ev12nto de que ~sto Últi::1o fuere !1t.:c<::sé:C'i:), las reur1ioncs 
de::. conse.J o se progra1narán de manera· que p.;cd2.n 'o ven t~a! :·.~ente ::·eali
zw:·.se lc.s sesion~s plc.:nc..rias, s2p~.:Cc.\l:;:s er;tr-E: si po:t.."' u.n ter¡nin~.:;r ¡:ru
t:.:::cial para q·,;.c la': Comisiones pu.e . .:;,w1 evacu¡:r sus informes. 

DEL DIRECT0f{l0 

Blecci6n do Directorio.-
':¡A~-..1.\ / 

/.Y't~culo 25.- PélX'-:: los .:..32ctos d;:: ].a e:l¿ccif..:'l .::.: ·=r:-e ·.!.e!'' · ·"' ~i i r'Je"'l: 
-t: • ce 1..,.--.~--:"' ...... ..;r~ -~1 ···+·rrcJ. ... J..r 1 -··· ·r, 1nt '"S~ ........ :r ......... ; .J' \,"'-J.\.(.c.; ... .._ d.::. Jlt... ... ,_) .11 ... ; :_(. ~··· • .;._· ~ 1 ...... J il 

C0!1Sejeros Nacionc:.lss par€:1 .solicitc.r :. .. :. inscri:p :.i6n ,·.,: ~l:.:'"!'} t. :-:~s ..:an 
did~-;tos. Di ch.;¡ insCl."':i.~ci~· ... ! ~c:-:~á ~ ... _:.::~!C~i:r·se l:i:l.~t:::. e .J: ~ ~: ;t"i.t·. S d8 
,, fe··ha en nue -le:-,:;> l"'r:;::";· .:¡-:·:' ... '->f."· :·· ~es;t"~-.·1 de C· .... ~ce;.::: ;t2.Ci ... J:V'~l ;;:. q".lc _ ... ~- '1 .__ -~- ~--··--·---~ -- __ .,.... ........... .... . . .. -· -

hace ::.'ef.:=~encia Cl ~:'t .~~t les ~stt:.t"t-...tOS de la Gt!'".l:J."':-t, ~'::!' ~·.e:iio 
~S 
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de "'..•.na comur.~.icaci6n escrita 2i:'irids al PrE:si:~c:-ntc::·. Junto._~· con l;_ 
:.r:scripci6n debc:..rá 2:-c:reC.itarse c;ut: ella cuc¡,_t~ con 1.::: é.·.:-E:;'ta·_i6r: -3E:l 
candidato. 

P:.:"'ticv..lo 26.- El Pl"'esiCente, o qui¿n 18 sv.brün¡e, clE·ber~ Done"l"'- cr: ce 
i"JOCi111iento de: los ConsejE::!'OS j~acionales 1~-- ;1Ü;;1~r!c: C::: -

:1 es candidatos inscritos. La comunicación respectiva será d·:::spac;;a
d?.t al día siguienté.= del ciErre del plazo Ce i!'lscripci6!';. 

l'"~"'i:Íc'L~.lo 27.- Si e:l número de candidc:.tos inscritos f1.:ere ir...fe::..,i:;:
al de cargos por llenur, la lis~ó. d.e c.:..n::idatos ser~ 

com?l<::tac1a por el Directorio. 

.~z-tícu~.o 28.- Para los efectos de la ClE:c::i6n de Presid~nte, op_e:..~a·· 
rán 1:-Js :~tis;nos :ncc;;;nis;;¡os y plazos s<Zalvr?cos pr..ra la 

elección de Ve::al~~. ~~~~. 

,--. Sin ej·:tbc~rgo, si tl"'ansct'2"T.id(.; eJ plc.zo a. que se refiere 
el ¡;¡rt. 25 no hubie~·2 cand:ld.:;tos a l:l presidcncié:, se Eor;nará una lis 
ta ~e e andidatos con lé'. totalidad de les miemr_,ros C:el Directorio, -
quienes no pod:r.3n 2o;::11V.lar la rer:.1;:,ncia ~ su postulcci ... ':>n, 

Si se produce la renuncia del ?"residente, &sta deberá 
ser foc:'lnUlada ante el Directorio, el ct~¿,l d<Sber[ c~.tar 

2. li.na reunión extreor·~inaria del Co~1.St;!jo naciGn2.1 :;;.are.. que to:.1e co
nocimiento v se prcmuncie sobre Glla, a más tard.o.x dem:ro de los 30 - - . 
días sig> . .üentes a la fecha e!'l. que haya sido. formulc:da. 

--

Si el Consejo NaciOJ:c.l acepta lec re:mncia, fij<:.Z'¿, t:n 
f··;e mismo m.:::nento la feche de :c. rc::ur..ión extraorclin':1:Ci~ erl s;.e hé:brA. 
de procederse a la nueva elecci6n. 

.!k~ 1 ......_ .tl.Wc,-f t.:J-'" 
1 

,, . 1 

J>rtÍC'ÜO 30.- La elccci~e PrE:si:lentG y de '.'scc1::.~ ,el Dire:ctorf4-';j..P,.., 
se hará enV\rotacioné:-. secrete:~ separüdas, proclamán.:.. 

dGse (:!lEgidos a - "~,;:,ienes, C.e acuerco cc1n el ért .;/.JS dE: los Esta-;:u:tos 
de l~ CánG.ra, hcy;::r.:. obtenido las :;!ás =:~lt:;.s mayo:r-ias. 

P..:·~t~LC~~.o 31.- Para :;_a eltcci6n ele F~··.::s:L.:.l(.;..!it:E:: se Gntrcg2.:r'5 t:.. e: Ga 
uno Ce Jos Consc:j[:ros l.:- c&~u:. a ~orrc::spol!die!lt: con 

el no!·;:bre de los ca;"'diO.c:tos, J_a qu. ... : se2,f! fir::-ncdo, p:rcviainen:..::, E·n 
su. d.::L"'so por el Prcsid.e~1te y el Gcrc;ntc de la cfu;·~cr:-_, o qaien hüga 
sus veces. 

P"""..ca-::. ticada la operc:.ci6n a.:r:terior, E::l E.lcctr;r indi::ará 
co:r: ·,:t.tla cruz en la ci'"·,·,na antes mencionada, con tinta o ~.f.piz, <-'1 
nor..~:re 'iz:lg.e- candi:1ato~ de su pl•efE:::>c:ncia.. 

• 1 
P.:.:"'t ículo 3~!.- Tro.nsc~rr:Ldo un G.::rcr.te .:~ 'a. 

por· ordE.!! ;: ~ -
a· ros Consejeros para qt"'..G p::.,oceC2.n a G:ni til"' s-.~ vot· d&n
urnú. q·~-~c:: se: hu:.ilitnre p.~::-.:. (:!Str:: ~fc:cta. 

ts::"'r.ii~;o prudencial, · E:l ·e 
~ 

Cámara., o q_uiúr1 lo l'CG:uplaze, llamará, 
fabetico, 
tr(J de Ja 

e: -· . 
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p.~tE: ~€: E:5tó. Ju::tc Escrut~·~ora ·c.€. 
g-::re11 como ca.YldiGe:Lcs en le nS::1ir~a 
2.5 del presente Rcglan.<:nto. 

5;_:.frát:!ic~. -~-:'ls ccnse.;-:ros ':Y;J.e .fi-
~ ~ . 

L-= c::.-~r:: tr?.té:.!1 los cYt1.culo~ 25 y 

'~ Í ·· · "" ;::¡- ...... 1~ l . /..- _:¡- ,,-oo · · · -~ Di ~- r...,...l·J.." c:.L"~ - 1-: -. ~,,.. ,.,. t c'-'.10 .:>4.- u" c. c. ecc~wn '"._. -- . := _ ··- • -r-=Ct-·~'f-;.> -~ ..,p ~c,.r·-·· 

las :··,isn.as ncrm::os i=stc:blé!cidas 2n los arc.iculos 3J y 
3:!. En todo caso la céJ.ula corresponüi~nte c::mtcnjrt scpc.raéa;;¡cnte 
y ~l&ra-rn8ntc l~i5'eren\::iG.dos los n:>:nb:res Ue los cc.ndic!c:tos C1 q··.e se 
refie~ .. ~n 12.s letras á) y b) dL!l i!'lcis.:,¡ 5° Gel c.rt. 36 d.:_ los ~statt.~tos. 

El elector podrá st1..fr¡:,gc.r por tantos nombres c~an-::os 
carros deban llenarse en cada lista de la cédula, sin dc:rccho il c.cu
mulaci6n dentro de caCI.a una de ellas. 

Funcio:•¿:;;.iento d<2l Directorio 

A:,ctículo 35.- Las sesiones se desarrol12rán cor..formr:o 
pauta; 

l.- Cuenta; 
2.- _.;cta; 
3.- Hovi;nientc d~ Socios; 
4.- Dcleg<:tciones Regionales 
5 .. -Tabla ; 
6.- lnci::!entes; 

la sigt:ier :e 

Px-tículo 36 .- En la cuenta no se tomarán écuc:cdos: Escuc;1ada !a cuen
ta, se podrán solicitar las aclaraciones que P~'ezcan 

nec"-.sa':'ias, A pec.ido de un Director el asunto se 1'?-sarÉ: il la t~bla 
y ~'J.•.odará en el Último lugc.r de ella, 

A.,.,t~c,;·.c 37.- S6lo por c.c.uc:;rdo del Directorio, to,.1ado po~- la si.mple 
mayc:--·íc Ge· sus r.1ier.1bros, pcGJ."~ al tel"c..rse ~l or en fija

do ~e:-- e t. PrcsiGe::1t:.::. 

·, !:--tíc~.:lo 38.- Si e:l Di:rectorio esti!:La que.: un a.sunto í'10 est~ (2n situa-
~.:.s\.~e l to iJ'.r ..f c. J. t a. de: e.ntcce-

/'u·tículo 39.- Si ·11n incider1tt: tuvicr-G ·:. xt:r·emc.. "',::.."gC:t!ct.:: o impor ~ar~::iR, 
y SE: hubiere origir:a:.:lC ~n hecl:0S CC.l!¿::ci~:::)S r}es¡:u.és de 

co:-lleccionada lr:. t:.bl.::,, poG.rá el Pl..,c:..si\.~2r..te agr·:.gc.::!..'"'l·..: ella. 

DE i·.!~3 DELEG.hCIO!·JES RZGIOFALES 

As 3mb lec s Rea-i 0).1é:.les -

JIT:Ícl'_lo 40.- Sü1 perjui.cio ele la p;:,rticipaci6n en lc.S Jc~nt~s GeoX!e-
ralc:s Ordinarias o E~;.t:r-co::cdinar::.a.s, los .s·:·:::j_::>~ C::::: la 

Ct.:-:lc.i"a con domiciJ.io en aquellas zr;;·¡~.:.~ -~-n (]Uf: e::(i.stc ~.:.~-! C::-:1$:Sj:"> Re
gio~·"Lal se r€uni:rf.n c:.:c1 As2mblec. Or<.::.incJ•ic: ~-·C.lra lG= cf . ..:-::t::s -::c.: Elegir 
Co·.:sejE.rOs y esc~c~1ar ~a cu2ntc: (e, las &::tivic~;¡ ;r::s -;c-:~zy·~,G~l;::C: "!S por 

l n ' 1 J)C,l - T"!. • ., - • ' 'h.. ' . e .... O:'lSeJO y e -.... l.?ga·:lo lt:C:glona.:... ~(;\.-.:":1.11, ta.:~t,._.:t.c;:, :r·-,.;·_:;".'.:.:..1"'~-:: er. 
As "'mbl'~' E'"tr-or~~·in-:.,..,.; ., sr·'~-,,.....p m:.:-.!:~.·T_·~ ~~ (':1° .; ,.,-':-&:o"'"'é•:. Y•cr-i ···r,·.-: _, ~- .... C1 .._ __ U-1-..LC-. ...,. ____ ,__ --- -~..L .. _~,.._;.~- ....... ·----· 
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e:' Recional pe:!' C!CUC:'''o r'iel :!"€SD€Ctiv? CO::'lsejo, ¡:;¡: 1~ Eor;:¡~ estat..;.e
ci·2.~ e:r: e:l ert .17 C.e ~es Estat·~)tws. En c¿:sc; .:.e ci t,~~sE ?C.·r m:·diSJ de 
p-.:blicaciones éstas se harán c:.1 -:.n ::.ü.:cis de la c:i:c:.claJ e::, qu·- ren-::a 
s.: sec'.e 1:: Del0gación. 

p_~ticul.o 42.- Se aplicaré.n a las As~'lllblcas rc;g::.or":eles Orci11:.rias o 
E':traor(:inarias las C:isposicio~1cs de los crtícu'.cs 19, 

2C,21, y 22 de los Estatutos . 

.,".!'ticú.}.c ~3.- I~as asa:~1blea.s Regicna!8s Ordir:aries o Lz·crt:.ordinarias 
serán prcsidic.as por el Presi.:J.ente clel COE.sejo Regionel, 

en sv. ausencia por el Vicepresidel'!te o por el Consejero que ::orrespon 
da, según el or:5.en de precede:1cia, en at~sencia de ambos. Si no estu-
via's presente ningu.:1 Consejero la .'!.samblea elegirá 1J.n Presidente. 

P.rt5.culo 44·.- Las D:..:lc:gú:ior.e.s RC:gional,~s llevarán un Rc:~i.stro de Jos 
".ocios de la Cámara c;ue ejerzan· >:1.-:s acti.vidades csntro 

de la zona geográfica de su respectiva jurisc.-i.cción, y ;::,:.:<::nás eJ. que 
estc:.blece el artic1üo 61 de los Estat11tus • 

Co~seios Reqi~~ales.-

!.:rt~culo .!!5.- r.os Consejos Re;ionales se comp:-mdrán del nú.-nero de 
mie.11bros que corresponda, de o¡cuerdo c·:m :.o cispu.e: to 

en el articulo 63 d12 : .. os Estatutos, l·OS que serán elegidos por }r;s 
~::~cios adscritos a la respec1:iva deJ.<:gc:;ci6n. 

A~·ticulo 46.- La elecci6n eL cons2j.eroE: se hará en Asamblea .:'.,. Socios 
de la respectivo. C.<elcgaci6n, antes c1el 31 ~e Diciembre 

de cácfa año, en el lugar y fecha que ,·[eterüne el CO!'lsejo RrJgicnal y 
en la forma previsto. en el é.rtÍCv.lo 26 de los Est=:tv.tos. 

'l1.""ótán:1Jse de a?ocis.d::)s que sea'! re:"'s·::Ylt:.:S iurídicas 
pcfu"án desempeñ~x el cargo ele Co:r..s·3jei'.:)s. 2.0s -3?odera~os y los rcpre
SE!ntan.:es a que se :r·<:.:fie!'e el C!J."·tícv.lc· e :·le los. Estr.;t,:.tos . 

/:.:~tJcr~lc· 47 - Los. C(JYl~.:jos I~cgion.:;;·:.E.:. :;')~:-·f.n otor~¿:r c~HOS de I':..Se-
·:. seres 2. las h.soci.3c:LcJ~1·::s o C0legi;:.s de p:.."'ofesio:·~ales 

rel ....,_ -ion·a·os c~-1 J- ,...,··,nst"Y'I·~ ..... c·.;.t.. .. ¡ .~-,·, r·.-.. ..; .................. E.n , . r":- . ..,.,._, ... ,1 r-ar'a un a. . ..:. a ._•¡ .r:;, '--"'-"'" .. -"- v.o_; .... .._..I ·i_\..i.~ ... -" •. :.;:..LO.,¡..;. _,_,;_ "'-:j-"-'- • v ...!. a 
ele es·~as entidá..d.os ~~e.signará Girec t~~~:·:1te SP .. s r·e::-pres(~1: t"~ntes, l'!o;.¡brc
mi"'::trJ que dGbcrá recaer cm v.na po:!:'s::·:1a que s_,:;. ~oci·.~ ,:e c.c. Cá!a.:.ra. 

Los i~~~c:~_.;ores a que:.; se :::--ef~.C:i."'e el p:r·csC;/:te c:=t~culo, 

cc·ncJ .... ""rirán a las s~siones del Ccnsejo con ~t;rt::cho 2.. ..... ·:.:~"Í :Jcro T.o a 
V·. te-. 

l~·ticulo 48.- Los Consejos l~cgion~le~ se reno\rarán p0~ m~. t adz_-s. :!:·1 
eJ. c:asu ~n qv.e el :níl:;!<::ro de Consejero: n~) 1-u.er<:: L1i··\ .

s.tble por dos, ln ci.fr::. que excc(a ''"J b-~jc (le: medio se c.::x:tcnt-:-,.r2_ o 
c::is~ninuirá de la ~"!.~e cGrresp.:~n~la al {:ltim:) grv.pc 'l~.l.c -.:c.~a re: .... ::-":-arse. 

P::-.rc: es"'.: os ~.f~·cto.::~, al ccns·;:i t ... :ir=..:e ·.:~~ ·..:c~s': -~a ~!·:. ·::rio
n(;.l de tE.:r;ninar~, :=>a::: scrt~o :reóli~~a .. 1o ~.:.:··. s~l F~i: .. ~ . .:::-·a. ~:""' .:1.:. :i ~·~-~, l::-; 
Cc.·~1sejcrcs que habr.~~n ,Je ?C:"':·1anece~c Ui'lC y ::es c¡;·..-.;s c:a ~-~:~: c:r~:.;s. 

J'.rticuJ.o 49.- Salvo los cc:s.Js p~·::.•.-:L.sta:: 2:1 el a:ctic"'.;.lo ,::_:,.·~t:;:"'ic :..' los 
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"~¡·, ... { . ..:."'ros ·•·~"?'·art.n ,.-,·-·s pe"'~< ·"':.it'S e11 sus .fu~1cion~s .. Jr r1o P_ ... c(2-.án s~r rGe 
V'..l .~.._.,) .._ ·-·~ C:.~. ·._~ .o. .l..... ..- • -

1er.-i.~oc 1'T:~c- ~t:• ..-;OS ••eces C..-.'Y"SC,....,-ti>y·;;:>.~ t:·~ ;-:c.,....;"'" v-ir,,..r-1" .. ,. ,....""<~nc.pJ.(!"1"'-., f;:"l - ':"_._ - ¡,:, _ _. \..!~ \.....: V V.. '"""' ...,._, '-- '- ._......_ __ 1 ··-•·.':;'"'-' ...... -•·.=>- "'"'-" .. ¿:... 
:::r2. se;:·lo por más -~e s:::is r1e::íod0s s•.:..cc.sivos conta-los ·:2esdc s~.~ p:""i
mel'a elección ::le Asar.1blea. 

~tÍc\üO 50.- Si pcr re!'r:cn:::ia, faJ.lcci::~ientc ·.¡ ot:r·a c<::c:sa ceso::.·eo ur: 
Co""'~'~;e-.... o GYi S1}c c~,r,c.;r.~ ..... q a~·t·Es ''e;- .nvr--;-"~c..¡,<....., ,.¡e .1..;._ '-..: ..1. .1. -- .L. '-4. • .1. v .. c_ .1.0. \,;, •• e;:: '---~- ....... o;. -V-J. ........ 

~· • ~ "' • • , t . - o su. r~2pecL.:LVO mt"Y!·:.at.o, .= .... re: r:.e!LJ-u.azat..~.o por e· ro soc1o q•J.e aeslgna-
rá 81 Consejo, E::l qu8 Gt.~aré. €~'! st~ C~CJ" p.:;:r el tiE;~·.~po que falLé El 
Con.::ejero que recmplc•Za. 

e~ercer su 
al Consejo 

o.~anc1o. un Consejero se Er:cue;<tre en i:'ol:pO$ibilidau de 
-'d ,,. l' cargo ro.~- mas e: -eres meses, corrc.sponc. .. er~ 1guu mcn:·c=, 

nombrarlo reempl~zante pDl., E:l t:Lempo c;ue é..11.r2 le. ¿:··.s~ncia. 

Si la situaci6n prEV""i=.ta e!'l el inciso ~. 0 ~-e prc::."i~.i.j~ ~e 
r8specto de 3 o más Consejeros si;nulti.l.neamente S'.!. reemplc·zo cle:;¡e:··i 
l·.é.i.cCrlo la Asam.blea Regional Extrc.c.:::-cii?lr:...riG. c.:~:te se CC'lTvccc:.rá a mÉ·s 
t;:.rdar dentro de ~.os 30 días siguientes. 

Articulo 51.- El Conssje:ro que faltare a mas de cinco .Si.:sio!'les or
c1inariaS ccnsecuti vas, o e: diez ü.entr·.:; U e un c.ñú, ce

sar~ inmediatame4te en sus funciones y ;o.u reempl<:,zo se :1-::rá en la 
forma prevista en el inciso 1° deJ. artículo anterior. 

/~tí culo 52.- Los Ccnsej os Rcgiona~~ es en 311 pl"'irr~eZ'a. :.."'CU..lJ.i5n Ge!pués 
- de cada Asamblea Regional ürdina::-ia, elegir5n un Pre-

si-2ente, un Vicepresidente y :.:.n Consejero A:1uinistrativo. 6n la mis
ma oportunidad fijará el ordE::n :le p:r·ececencia pa:r·~, J.vs ·.::f.\:cto$ de 
la S1.cbrogaci6n C.e:l Presidente y Vice;::residente. Asi!'li~mo, fijará, 
día hcra y lug2.r :;>2.ra la celeb:r·aci6!"l C'"e s12siones orG.in~i ;s. 

Artículo 53.- El ~uo:r~.:'.JH ya:rc. la ce~cbr·c;.~i6n C.e S(:.Si(;nes ~e::1 cor . .scjo 
sE;rá. el~ la mc..ycrí2. c;:bs ~-l·~~t a C. e sv.s :ZliE:r"l::>::."'P~- •• Los 

~cu---.... ..-los ce•--'n tonaTir-C" .... lQ"'f'l cir."!o 1 e ~--- ......... ~!',~ y el' r•as··· ~,, r~···¡--te ..,-,.,...; e~ .· ..... 'U. __ ,~a .... _ ...... _. r- .... -.11_ ...... n-;~._, .. _,_._ __ :::., ..... ....., t ••• • :;j-)c .. _.;:: .... -'--

di:-"'¿__ el voto del I-'r~?siclente o del miE:.~:-~:)roJ c;"!...'..e en su ~!us::.:r~cia, ·iesem
pc.~1-= las veces de tc:l . 

l\rtÍculo 54.- Los C·Jnsc.j os Rt.:gi~n¿.J.c.s ~:ebcrán reunil.,~-f;: a lo r.:·?~los 
,.::.na vez 2.1 ~r!eS. PoJ.I'á::. ::::c:ls"o:r-2~ ~--e·l~.:nioY"J.:~ cxtra:>: .. "'di· 

nz.a:·ias cuantlo <:.1 I-2:·c:.:sit~e:nt€ lo c:st:(.¡:x: :12cesc:Tio o le so:· ici te l.? 
m.::yoria de::- sus 11lif:::r~·lbros. De l::>s a.3U:'1tG.s t:'ata-.::os ~-n C:.·.l~::. s2si~·n sr~ 
l:.·i.r::.ntará un acte. 1.1 que se sometE.:~á a st,_ aprGl:>é.ci:t')~1 ·::n sc:..sil~1 p0s 
tc:::·i0r. Las act2.s -:.!.e sesiones del Consejo serf:.t·~ .fir::t~l~ :.s p·)r ~..:1 I':!.---e 
si::.onte, o quieY1 hé.:2¿j sus vecE:s y po:!.." e::l L~eJ.E[Ja.:.l•J 1~·:siG: .. ¡:: 1 .-; 12. 
¿c2scna que lo subr·ogue • 

.l'.rt'i.cuJ.o 55.- Curr<=su·:mderá a los Co!1sejos Regio;::alc:s o:::.'isntar y 
. 'l l .) .. "1 ., d , • .• 

supcrv~gl ar as acc:LvlciU.{J.es e _a Cc~a.:.r~ -:::·J su rt);lün 
y rr1ali:.:.ar todos J.o.s Jetos que esti::~c conC:t--.cer:tc~s a.l f..~~i :::) e~ la 
co¡·~sec·-.,_-..::i6n dé: .~-u.s objeti·v·os ~=n 0llé:. y 21. las ~.1b.s 2:.::!.~2·~:! >! './ ef:c::ie!l 
te r.1c..rcha i!d:-nir.•.istra"'.:iva. Ter~.6rt:1 cr: .,:.~;IJECi¿:,l, J.as s:i.~:-~~.:.::·.·ttS:: .;.-~:r-i
bucionc·s: 

c.) A~rc.bn~ G y-·cc:Jo.z:..r 1:.:!:' solicitu-::.-~ -e: .:·--_._:.".:sC', pa
r:: los e.2ec·c':).:.: de s:·: ;?Osteri::-·r r~t:i.2i::-:~~c-.: ~-:-: -e:" el 
Dir·2Ct01"Í0; 
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b) !'-'1'opc,ner c:.l I.oirE.ct'J:.:-i~ l.:: E. J.i:-::i~·,ac i ·5n L.,::; l :)S 2e sri::
t~os '"]€ le: cá.;-:-:ar& ,,~ c::..q:;..:;2.los soci:Js de l.::s. :·."'Cs!=·e._
~i vas Jelegaciones <;: ... ~~ se enc:u(2~·~tre!! el: :-.iora E:~ el 
pe.go de sus cu.ot as e que J-¡~;.r~n c,:,rrietiG.:) actos que, 

e) 

d) 

2 juicic de ~~os C:'s te2."::ics ,:e: J.....: s Tl!.ie:nt.ros del Con
sejo, los l:e.ga~ ac7'eedores de esta ~il2.i.iC.c. 

Cla.s~.ficar a los socie,.s de la respéc·tiva C.c:leg2:ción 
y C.et:ermina:':" s-..,_ pan:iciT;aci6~, <=:: l=.s Co:::isiones y úe
más c,cti vidac..les de la Cálaara; 

Proponer al Directorio el presupuesto c.!luc;.l de entra 
das y gastos que dcmanc~e el desaTrollo <le las acti v~ 
•:laces de la región y 1;;:. planta y S'.J.el,:os U.el pc.rso 
ncl a.-}:::inis'!:r¿:.tivo ~:e lé: ::.. ... esp-2ctiv .. a D~·=.e·Jaci6n; - -

e) Pl'Opol181' al Director·io el nombr2rrlie'ltO r~e'. Dele::;ado 
RGgio:1al o su remc.::iÓT.·.; 

.f) Crea1' los Dep~t¿;,mento::-. J servicios c~~-:e. estime nc~e 
sario y det22 .. 1~1iné.:.l"' sv. ::onstitución, o: .. gc..;~izee;i6n y 
fm!cion.::miento ¡ 

g) Crear 'las Comisi:)nes q-,,_e se pre.;isen pa~'"' el e::-.t·c:dio 
de los proi:llemas 2~ qcce s<:: encue!:tre abocado :.1 Con
sejo y Ce signar s-:..~s respectivos PrEsi8el~teS; 

h) Asesoré:r c.l Direct2ric: C!!'l óC.~llE:llo.s li1?:tE:X'ié! . .S er.. que 
sé 1-2 solicite; 

i) Prop.:Jner a:. Direc·;:c.ri'J las 
-~ac ~o .... .;o-··1~~ e .;!1 C .. ·I;·c--, C. 
Jll - -e; ;:j.L 'J.J.C... ~~ .L-- ..L ..... ..:;lv 

si 10 es-:=i:nr..: n..::cescc:·j.o: 

soJ uci;:;n.Es z_. l~s. p:..\oble
los probler:E~s ·~neralcs 

j) :9Gsig!1ar, =on ac·~¡e:c,C.c r:21 Dircc"Corin, les rE::;.reE.-.::n
tc.¡·¡tGS ·2e :!.ü Cámu.."t··a ante lo~ .:;:rga:nis:·,'!c·s e iYlstit-.l 
ClOnes regionales C~l s.ue tengc.. repi't.:s~::lJ.'~c,ci6n; y 

k) l~2j)l .. 8SGnte.r al DÍ:.."'2C"'.:-:.,~:.v s·~¡s r::c-;;.er·:lc;s, co!l el .,,•oto 
(~E: los C:.os tc:rcics ::: J.::s :ntr:.:!.~'!J:--os .:e:!:--- COnsejo cuan
do considere qut nc.. 2·:,~~ls1;:.l t2.n ·='c'bi :~-"..(:::-:te los inte-
2 .. cse::s regio:.1.e.-les ~G l::: c:":;1st~~-..:::.:.:~:i~·~:~. ~~!l ·::&l cas0 el 
Directc..rio podrá i1-.:sistir en ·.:~1 ac:¡;_:;."'.~:: ·~!·;oo;;ado, ?-3.
ra lo cual requerir:: t~ahi&n .ie:. -v~·c.·to C. e ~es ~os ter 
ci·.:)s <12 sus mier.1bros. 

;.::··;;:culo 56.- El P'.ces·.Lc.~e;-¡te Cel Co~!St~jo ter.~.c.r& ei1 espc:::ci;;;.l las .:.;i 
g" .. :ie~::tes at!'ibucidne~: 

;;;) Rcpt'E.-sc:ntc.r c:l ConsE:jo e:n tol:8s s1..:.s z~ctos: 
b) PresiCir las sr:.:s:i c;·!C . .s :J..:.l Ce:·:.!! ::j--:- ;;<' l~!s /.~u..-:1blee.s 

;<'.:siona -, C"'s. 

e) 2u~'e:::-·vi¿:¡ilar e:l c::l~?-·li:·tient:.:.· ·--0 ~:_:!J :~·::-.:3:-:-'d~.s rJel 
1'-li""·~·.,...,t(JY'; ~ e,-, la- -: .. -.¡.-i_l:n ~l:1- 1;; ~r.o::r,r..,· -:-i-"!'éJ. Dc·l€qa-
""'~-----·-- • -·-.·~ ......... ._ .... -'--~-J_-- ... ~--·· -

' \ 
'-') 

ci6n¡ 
"":.e ...... 1-;, ... ¡ .,_~,.. .. S .,~~ TJ ... ,, ., •.• -. 
(........ e;.'- .... _, ··- .• C.-l'- • •• e .J. _ o.;-'-:_.¡~·· _ 
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co::1. lo '!U~ :r-::suel'Ta el respectivo Consejo en uso de S".S 

2. tribuciorr::s; 
e) Designar ;:. l.os ;i"liembros de: las Co;.:isiones a propu~stc; 

de sus :"'cspectivos Pr2sideY:t-:::s y su_?erv:i.;:.J.ñr S".l fu.n::io
nar:<ien t.:J ; 

.f) Presidir por de:raecho propio J.as Cor;:isicn2s cuando c..sista 
a sus reuniones; 

g) Fir~ia::- la corr2spond::r:cia en c0njunt;:, col~ el Delega-:":~; 
h) Asistir a las s·2siones del Cons2jo ¡.;e;,~iona:.. y c1G D:.re:cto 

rio de acuerdo con lo prcvis to en los incis:Js 3 :· 4 C.el
art. 44 de los Esta:tutcs, y del·:gar ~sta facu.J.tad ~n 
otro miembro del Consejo en los casos en que no pueda 
hz.cerlo pcrsonalnsnte. 

Articulo 57. Corresponde:cá, es:p2cia:'.!!lcnte, al ViceprE:sidente; 

a) Subrogr.r al :?".cesident<::; 
b) COlaborar con el Presidente en tDClas aquellas c:..ctui\cio 

nes que le ·c·"Jrr2spond;;¡n. 

A¡-.ticulo 58. Corrc:spo:nGGrt:., c:spcc inlme:~nt-2, Al ConsejE·ro Ad!:~in:i stra t:i
vo: 
a) Proponer .al Consejo el presupuesto anual 0e entra¿~s 

y gastos a queo se r<~fiere la letra d) d::l c.rt~ ::ulo 55 
de este ReglaJ(lcnto; y 

b) Dar al Dé:l2gado las ü1st:r-ucciones n2cesc>.rias para el 
mejor desenvol vl.miento de J. a il'a:•c.;ha .finc.ncicra de la 
CáiT.?..ra en la respecti-,ra D1:?2.e;aci6n. 

Elección de Co;'!S('.Í e:r-cs I.te,;-ionales,-

ArticuJ.:) 59. Cualcn.:ier socio inscr·i to en Wla Del2gaci6:1 o en el Re gis ---- -trv c.sr..~.~ci~l e s_u2 se rGfi2re 1?.l ar· tíc-,¡lo 61 el: los Esta 
tu.'"::~.:; ?CdrZ.. sGr p:::·opuestc corn':> candidato r::n las el·::ccion:i:!s ·de: Conse: 
jeros ~.;egional-2s. · 

Artic;J.lo E.i' T.;:". T,,~ ... ,'),.-.cJ..'....,..;ón ·::;~,.·-; ... ~ v • .=-.-:,...-, .. ;-... ~~. ::-1 1 lr:-') () r:.! e C?.p;_lidc-"!~ " '-' ............... .-. ___ ,_._, -~- - '-'~-- .... ------- .......... '-• , __ .... ~ '--- ...... ... ... .. _, J 

dGbE:rá sex· fo:crrn:tJ.adE;. :?(;r ,::_:)5 !:~Gcios a lo mr.=nos • 
En todo caso, tc.nt·J los pro:?oncfi_tcs. e~;;·.-;~:;- sl t.') l:>;; c~~::~.iC'ic.to.s dcb2rán 
estt-:.r al dicl en el p2g!) de s·u.s cuot~:.1:-J a la :~poc?. d•2 :~c. pr(lposicJ..on 
y cv.;;.plir con los demá~ r:?quisi tos· e~-·:igidos ~ .. :J::· ).·Js l;st.:-. tutDs y Re
g~·.a::entos. 

A:::'tJ.ru~.o 6J.. Las proposiciones de canüid,;.. tur.~s dc:·b:.::.·l"'&n .-:;_f.::-::tui" .. :--.s.::· por 
Escrito en nota C.il ... igidc. ai Presidcnt~~ del Conse_¡·) J.¿c"Tio 

r.~.l, o a quién haga sus veces, con cinco dias de, anticipélcióf: <1 : · -

n~c·l'10S de :.a f2cha (:TI G"'J.-2 c.:: b2. efcc;tuax-se ·la Asarr:blea convocada n~- 2a - . 
p::--oced~r a la clecci6r:. En el mor11(-;nto de ~:~cc:rs0 ~c. inscl ... ~:?C~ ·Jn c1·.?-
b·2 ac:::·edi tal"'Se 2-a acGptaci6n a ella d:= p;;.~.rte d~:!. C2..11l1iG.~to. 

Arti2l-:.lo ó2. El Pr·:?siclcnte, o qui6n J.. o .sub~·~gu::, .: .. ~·-~.-~r~t p·.::-11 ~r ~!1 co
nociu~i-2nto C.2 le-s soci=).S d.:; 1.:.1 n5::i.ÍT!f! C:-:; ~-· :: :--¡:-·1d:i -i~·. tos 

inscritos. La cor.-;.v..:"liCá·~i6n :-~spcctiva .s~r:i a~..:s:>.::-·.!:..::j~~.C.t:~. 
te de la fecha de cie:r:re d-2 :a inScr·ipci6~. ... 

•. 
0::•. -

.: , . 
·-_t.~ 

ArticuJ) 63,3i el n{U!x;ro fv.Grc -··--·- ... _._ . car~:os 

• 
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/~tic:.:~c f.4.- Er.:. ::. c..s e-:. 2~::io~~(;.s Q;.:_. ·~t,J..: t~é~c.. e::: p::-~:scnte kc~;lai':'· ~nto 

caG.c. sc-:io t:t'2nó.r2. rl(~l'C:C~l0 2:. :a.n¡:Ds v;:;to.c-. co;:¡o car~0s 
se ::rate de llenar 1 pox· cc.da vote que pos.:a ::;n 1·~3 J~-~sist?:'os de la 
Dr.=lc:~~c.ci6;~.:., cc.n1 (;erccf.:.'":l c .. actt":~ulaci6n. 

A:r<:1.culo 6).- En :L<=:.s cleccioni"~s de Con..sejc:::'os 1!-::s:i.DnaJ.:~s po::trá su :·ra 
g2.rE"e p2rsonal?icnts e por p:..:Cc::!', ~-·!() se (=)d.ii1i ti:.r¿, ot::-·J 

poc:.<:::r que el e~:tendido en el forrnul<.rio que, pare-. <:::stos 2fcct:.-s, la 
Dr:legación proporciom!rá oportu.nar,:entc2 2. los socios. 

A:c-ticulo 66,- Se entrGgará a cada tmo do:? los socio.s prescnt8s ~;; la 
Ascur~b1er: o a. qui<ZnGs acreGi tGn el porl:2r !'·:.:sp:::c·: i vo, 

l<J.s c6dulas paré'. la votación, las que cont<.::ndrá :::1 nor.ü>r~ de los can 
diuatos y el núr::~ro de votos a que e:i. socio tü;:nc: üc:recho. Le. cédul";i 
d2b-2ré. estar fir:;;;;.da en eJ. dorso por e~ Presidente dc~l Consejo y el 
D<23.cga!'l.o o quienes hr..ga!l. sus v~ces. Al ¡.¡craento de r'"tirar la cédula 
el socio deb-2r¿_ fir.!nar un Registro y hac·sr ::!ltr'2ga d2l poder en cuya 
virtu.C: actúa, si no lo hace a titule porscnal. 

Ar·-::icl'~ :il 67.- En posesi6n de su cédul;;, o 1e las que le corrsspondan, 
el s:::>cio procederá a indical" su~. pref~rencias j ~'ldic?..n

do, con tinta o lápiz, al •·.;a::-gen el non:bre cL"l o de l-::>s c;::ndicétos, 
la cc.r..tidad de votos con que J.o o los !'avorezc< .• 

• 

Artic1"0.o 68.- 'i'ranscurrido un térr.-.ino prude::-1-:i"l, el Pr2sido::ntc '=> 

c;u:Lfn le ·:::.-eemplz.zc, lla'll<~rá pcr ord?n <.lfc.b-:=tico, a los 
socios para que procedan a emitir su voto dentro de l~ urna que se 
habi.~i t;:~re par." estos efsct·JS. 

~:::ticulo 69. Antes d€ inici ...,r.s~ ·~l ¿r·:>(;~.S-J <J.:~ r~ccpci~n ::le ,. )S ·u
fragi:)S, o 'l su t~rmino, ·.:: .. Prr;sidEnt.~ pr:Jpondr!: la de

signación <k dos socias para que :;fectú':'n el <:>scr·utinio. No r:~'er?..n 
sr:.:l" designñd·')S qui2:nes figu:ren en 1-- ·:l2cci6n corr~o c::ndid:,tos_ 

A.y·ticulo 70,- Verificado el esc:::·utini;), s-:o Proc2.ar~'lr!· elegidos a los 
- C"!ndid'ltos qu2 h·,y;on obt<:•nido- b.s :n~s ;>.J.tas- ma:· Jria!: 
hc.sta completar lOS c;;rgos obj2to t!.: la •:?lccci6n. 

f.IJ""ticulo 71.- Si por cu"lquiera circunstanci2 no se verificare oportu 
---·· na:Hmte la elecci6n de ConsejGr:Js, los ¡:üerr.bros ·.1uc dc·
ban se::> recmpl~zo,cl.os o rc:o:lt:gidos, continu:.rán c:n funci::mc:s hc_st3 qÜe 
se ver:fique la elección. En este caso, los nuevos Consejoz:ros que se 
no:ébrer .. sólo dur&rán en su c?..rgo por el tiempo que f;¡l te para 1"' re'l 
li::,:)ci6·t de la Asamble'.l Regionéll Ordinaria en qu~ d2b2.n s<::r re.-:::npla: 
zados ~ reel~gidos. 

Artículo 72.- Los Del~g.~dos t:::.:ndr?n ~n 2spccial, .:.:-'~5 ~.i.gui:·,ntcs ~tri 

bucion.:;s y d8br:-r2s: 

a) Ejccut1.r .J !l""'.:::.:·r cu::~.) t.l.:c p::>r r-.i.uit:j¡ ::·~·.1•:..."'. : ?._,nda los 
ac~\erdos del Directorio b-:jo 1·, 0rioz:nt~ci5n y su::o:o-rvigi..:.-,flci;~ :'21 
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re:spcc·;;ivo Consejo, 2n aquellos lugar:::s en que éstos 2:,ist;::n, co;;;o 
asimismo los dG l2.s Junt;;.s G::;n2r~l2s de Socios. Sin ~·r::b3rgo, el Dele 
g:Jdo I<egional deberá poner en conoci;,ücnto del respectivo Ccnsejo el 
acuerdo del Directorio de que se trata, ;:f!ra los efectos de ejercer 
la fc:.cul tad de la letra k) del articulo 64 de este Reglc..;~.ento sin pe~ 
juici-o de ctunplir, desde luego, ague:.>..los acuerdos urg2ntes co:1 la ve 
nia del Pr~dente del respectivo Consejo Regional; 

b) Ejecutar o hacer c~~plir por quien corresponda los acu2rdos del 
respectivo Consejo Regional, en su caso; 

e) Supervigilar la marcha administrativa de la Cámara en su D:üeg'l.
ción, y velar por el eficiente dese~peao de su personal; 

d) Contratar ~on acuerdo del Consejo Regional el personal consult'l.do 
en la planta aprobada por el Directorio, comn asimismo proponer su 
suspensión o separación definitiva. Sin embargo, en casos c~~ifica-

:: dos podrá suspender o rerr.over inmediatamente a un empleado, de lo 
cual sel'á cuenta Cbl ConseJ·o 2egional en su más or6xima reunión; 

' . .. 

., 

e) Citar y concurrir a las sesiones del ConsGjo Regiona'. y a :-..as A
san:bleas Regionales de Socios, en l:.s cuales se desempe;1a:rá como Se
cretario; 

f) ~levar el Registro de Socios de la Delegaciqn y cuid;J.r ce la opo! 
tuna recaud~ciór. de las cuotas; 

g) Despachi'lr y firmar la correspondencia ordinaria o de carácter ad
ministrativo. La correspondzncia especial deberá ser firmada en·con
j~~to con el Pr~sidente del Consejo, o quien lo ree"'p~ace¡ 

h) Proponer el pr2supuesto anual de entradas y gastos que el Consejo 
Regional debe presentc.r al Directorio¡ 

i) Preocup;;rse de le. contabilidad de la Deleg2.ción y vigilar ?Or que 
·• se lleven ·al "dia los libros qu2 fuere necesario; 

j) Hantener en--forma eficiente los s.:::rv-icios de la Dele-gación para la 
información de los socios y para e: uesarrollo y engrandecimientc de 
la Institución; y 

k) Delegar una o varias de las facultades que le confieren el presen 
te Reglamento, previa autorización del Presidente deÍ Consejo Regio: 
n3l r2spectivo; si lo hay, y, en caso contrario, del Presidente de 
la Cán:ara, 

DE LAS CONISIONES DE ESTUDIO 

Articu~.o 73.- Las Comisiones para realizar los estudios :¡uc le co-
rresponde abordar a l.a Cám<:~ra ser~n per:r.;:nente:~ o es

peci:ües según sea la naturaleza de aquellos. Est".s C:Jr.:isior.~s se
rán de estudio y no tendrán at:::-ibucion2s ejecutivas, ni óe adminis
tr;:-.ci5n. · 

Articulo 74.- Actuc:.rá corr.o Jecretario de l:'ls Co:r.ision...:.s -::. Gerente 
de 1:1 C5.r."tal .. a o ~J. fu...Ylci~nario quz él Ccsir:n~, q-:..~ien 

13. 
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¡;e:1drá derecho a voz. 

!.:.:·ticulo 75.- El quorum p~ra el f~cionalniento de l?..s Cc:7".i~icnes 

seré. de la l7.ayori?. absoluta de sus rr.ierr.brcs. En ca 
so de no reunirse el quorum se?i;üado, l"' Cc:nisi6r. pod:·~ s2sionar 
pero les acuerdos que adopi:en deberán ser ratificados en la pri
r.:era reunión, en que SE rcmliere quor"L'-'1'· 

er"' 
ArticulO 76.- Las Comisiones que acuerd~ ere al' los Consejos Re-

gionales se regirán por las disposiciones de es·:e 
p~rafo, correspondiente al Consejo Regional, a su Presidente y 
al Delegado Regional las funciones que en él se seria.lé\11 ::..1 Di -
rectorio, Presidente y Gerente de la Cámara. 

DE LOS COl>!ITES GREMIALES 

Articulo 77.- Para el ·est·v.dio de asuntos de carácter est:i'icta-
mente gremial.que interesen especialmente a -~~a ac 

tividad determinada dentro del ramo de la construcción se podráñ 
crear Comit~s compuestos de no menos de cinco ni más de doce so-
cios, 1;1-'10 de los cua~es, '?- lo. meJ.lQ.S~berá se::_~:r:_:;e~~_!O Nacio- ' ( 
n:cl. Dos o más Conse JE:ros Nac~onales podrán sol~c~ tal' al Direc - Vif.. ';;· 
'Coi-lo la formación de un Comité. La solici i:Ud respectiva se pre- ~ 
se1.tará por escrito y de- ella se dar?. cuenta al Direci:oric en su 
más p:róxima sesión, con el objeto de que este t!.ltimo se pronun-
cíe acerca de la conYcniencia en crear al Comí té c1.1ya fol'l~ación 

se solicita. · 

Articulo 78.- El Directorio podrá acoger o denegar la solicitud, 
Si la dencgare, lo comunicará asi a los ir.ter·:!Sa

dos fundanilo s1:.. l'esoluci6:r.. Si la '.l.Cogierc, enviará una nota en 
tal sentido a los peticionarios y a todQS los Consejcros Nacio
nales a fin de que los que estén interesacos en integrar e: Comí 
té S(; in.sc~iban d12ntY'o del pl?.zo qu.:: 01 mismo DirGcto:-.:·io fije.:: 
en m1 Registro Especial que :vara estos E:fcctos se s.brirá y qu~ 
estará a Ci',rgo d;:; la Gerencia ele la Cimara. 

Sólo podrán insc::.'i ci:'s<: en el Rcgist:ro de que: t .'a
ta el inciso precedente, los Consojer·os liclcion;_¡.les cuya activi 
dad dC:m.tro del ramo de 1~ construcc:i.6n cst(:: Íntimamc;1tc :.igad,\ 
con la que el Comi tó en gestación rcprGSG1ta. Sin cmba1·g·.-, se 
admitir~ la inscripéi6n de socios no cons.::jcros siempre: que re~ 
ncn el req1:..isi to señalado en este inciso. Est'3. inscripci61~ sólo 
tendrá valor cuando C!l nt!.mero de inscritos fuere insufici,~nte o 
c~ando no co~pl8tarcn el máximo de doce¡ y ell~ no obst~rá a 
otras preposiciones de nombres que los Consejeros inscritos acor 
da::en hacer. 

Ar·ticulo 79.- Vencido el plazo para l2.s inscripciones, e·. Geren-
te de la Cámara dará cuenta C.;;; cll;.s al Di:.'cctorio, 

c.::;n indicación del r.or.,bre y a.ctivi<i?.<1 de los ias:::::-i te:·=, a .<'in 
de que verifique: si los postul,ntos cwnpl::n cor. :,1 r.:.:rcüs:. to del 
?..rticulo antcrior. Si no lo cur·'pl.ie"·en, el Di::-ecto~·io crd.:;nará 
dc oficio y sin 1nayor trt,r.·,itc que: s.:; Cé:nceolc 1::\ ir.:o.crirci6n re~ 
~ce ti va; cancclaci6n c:_1;.~ p:;."'acticar6. le .. GGl""encia ir;rt,·.::Gic.::?~'T..c:~ te, 

14. 



1 

·' fl 

., 

. , 

-1¿_ 

s.: . ..., 12sp2ra!' la ayrob?..2i6r.. GGl ac::tc.. que Ce elJ.a se levan~ .... Si~1 

c:r,bargo, en casos calificados, el Directorio podr5 manter·er y :l.e 
j;;..:"' vig(.~:n:c.: u.r:2. inscripción cu2 n-:· :r-2ú..Yl~ ·.::l req1.~isi -ro del 2° in: 
ciso del art:i.Culo c . .l:l:(;:i."ior .. 

J..r7iculo S:J .- C;:;;T,plidC's los tr2.:r.i tes i?. que s.; refiere el articu
lo ant,::,rior, se procederá de la s:.g·.üe:nte maner·a: 

a) Si el nú.m:::.ro de postulam:cs fuere igual o i:r..fe
rior a 12, el Directorio proclamará a aq:.1cllos 
Consejeros Nacior.alc:s que aparezcan val::.c:amente 
inscritos en el Registro Sspecial; 

b) Si su número fuere superior a 12, e~ Directorio 
dispondrá que se cite a los Consejeros Naciona
les ~fcctados, a t~~a sesión con el objeto de 
que en ella elijan a los miembros del Comité. 
La elección s&rá secreta y cada Consejero lic.
cional validamentc inscrito en el Registro Es
pecial tendrá la facultad de: sufragar por 12 
nombres, con derecho a acumulación. Rcst~: -carán 
elegidos aquellos candidatos que hubiere•.1 ob·~·e
nido las 12 más altas mayorias relativas. Lo:· 
cnpatcs se dirimirán por sorteo en la misma se
sión, 

e) Si el númGro de inscritos fuere ir-feriar a 5, 
se a.plicarán las normas de la letra a) y los 
cargos que quedaren cesantes serán llenados por 
el Directorio con los socios validar~eni:e inscri 
tl'S 0n el Registro mcmcionado en el :;.rticulo 7'8. 

Art::.culo 81.- Les nicnbros de los CoJr.it0s debc:rán ser Consejeros 
Nacionalc::s, sin pe!" juicio de lo dispuesto en los ar 

t2.:::ulos 78 y 80 • 

A~·ticulo 82.- En la primera sesión pDsterior a la proclamación 
o c:..:?sign?¿ci6n de :!.os in~2grantcs de _los Cor:1i tés, 

hecha de acuerdo con lo est:;.bl('Ci::io en las letras a}y e) o en 
la sesión a qu.:: S·" r.::ficre la -·1etr1:: b) d.:=::. ¡;.rtic;,¡,lo 76 se p:coce
d.cr~ a la consti tuci6n del Cmni té, par.:~ :;,<J cuc.l la Gerencia orde 
n.3.rá extender la correspondiente citación. 

La sesión de Constitución será presidid;:.. por· el Pre 
.sid;:onte de la Cámara, o el Director que 6stc designe. 

Articulo 83.- Las disposicion.:;s de la letra e) del articulo 8' 
se aplica::án además, cu2.ndo el núr::ero d'2 mic.m.brus 

del Comí té a juicio de: los Consejeros N'lcionrlles quo .for!· :.n p?.r
t·3 de él fuere insuficiente: ?~ra el normal y cxp&di to de!"::::::lpe~o 

de sus f~~ciones. 

Articulo 84.- En la St!si6n de constituci6n ::. que: =~ r:·:.=:i.2rc el 
articu:'L.o 32. del presen.tQ Rt-lglar::cn~rJ, l.c.s ::.it.'::lbros 

del Comité elegirán, :h; .2r:-+.::re ellos, en vo~acio~:.:s sccr:·t?. 3 y 

15. 
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scpar:>das, un Prcsidc·nte y un Vicepre:sid.:ntc, dcbj.endo recaer.
cn toce• caso, la designaci6n de: F'rcsident;: el: t:n C·:mscjc:!'o :··2.-::io 
r.al ::r si c:xist:cre d~!;.-crc del Cor·~i té m2..s C:.....: 1.:.!E.. pE.~sonc., qu:: !"eU 
na es-.:a calidad, e:l Vicepr(;sidc!1tE: deberá t<:nbi&n -;:e:n(;rla, 

En la mism~ oportunidad, el Ccmi t6 .fij "rl- el dic. h:m:. y l u
gar de sus se:si:mes ordin-crhs. 

Articulo 85.- El Presidente del Comité será subrogado por 21 Vi-
cepresidente y a falta de éste por el últir. .. J ex

Presidente del Comité, siempre que éste tuviere la calidLd de 
mi·::m~bro de él, y en su defecto, por los demás Cpnsejeros Naciona 
les integrantes en el o~den alfabético de su apellido pate~no Y:. 
por último, por los demás miembros en el mismo orden a.lf?.b3tico ," 

Articulo 86.- Las sesiones de los Comités serán ordinarias o ex
traordinnrias. Las sesiones ordinarias tendrán lu

gar en las fechas que el Comité fije en las oportunidades a que 
se refiere el articulo 8~.-

El Presidente del Comité podrá convocar a sesión 
ex1:raordinaria cuando lo estime necesar·io. Deberá convocarla en 
todo caso, cuando as1 lo soliciten por escrito a lo m~nos 1?. ma
yori::l. r.bsolut'! de los miembros del Comité. Si el Presidente de 
éste no convocare a sesión extraordinaria dentro de las 24 horas 
siguientes a la presentación de la solicitud a que se r.::.fie!•e el 
presente articulo, podrán hacerlo los recurrentes, previa autori 
zación del Presidente de la Cámara. 

A las sesiones de los Comités podrán concur:ir con 
derec:ho a voz pero no a voto, los socios de la CáJllar·a que lo (a

seen. 

Con el voto conforme de los dos tercios de .;us 
mi·.=mb:r·os pr·c=sentes, e:!. Comité poC.1·A a·::or·dal"' con.sti t"..::.irse 2n sE
si5n secreta, a la cual sólo asistir~n sus integrantQS y el Se -
cr.:?tario siempre que la presencia de (;~te último se estimare ne
cesaria. 

Cada Comité tendrá un S·:;crctario designado por la 
Ger~ncia de la Cárn?.ra. 

Articulo 87.- El quorum para 1'2\S sesiones de los Cornit6s :>c:rá 
la mayoria absoluta de sus miembros y los <..::uerdos 

s2 adoptarán por la simple mayoria de los presentes, sin perjui
cio de lo establecido en el articulo anterior. Los empates los 
dirimirá el voto del Presidente o de quien lo subrogue. 

Articulo 88,- En la sesión de consti tuci6n y en la pl'il'1·2ra que 
se celebre! despuós de cad<~ Junta Ordi!1ari~ de 3o

cios, el Comité designará <! uno de sus r::iembros parn qu.:; actáe 
como representante ante el Directorio. 

El nombra:niento dcb·?l'á recaer del pref~rC!lCi en un 
Director y, en todo caso, en un C·::msejero ll3.ciorv;.l. 
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Si el repr~seat~nc0 dssigaad~ no fuere Director, ~sistir~ 
2 las sesi01~..:s orCinc.ri:;.s del Dir2ctcrio e:r- c~.liG.ad de Aseso:!". con 
dc::-0ch'J a voz pc~o !1':::' e voto. 

A:r·ticulo 89.- El cumplimiento d0 los c,cuerdos del C::~mi té y 1;: res 
pons::l.bilidr'd de su actuc:ci6n cor:r·esponderf!. a !.a Pre 

sidente. Sin emb;:.:rg·::o, si 1;;, personé. designad"'- p;_ra represent;:r ai 
Comité ante el Dir2ctoric, Estimaré ouc: U!l acuerdo contrav:.en;. o 
compromete en alg~.ma form<~ la pal~ tica general de la Inst" tución 
o puede afectar a otros grupos de socios, suspenderé. su c-r.~onpl: -
miento y dará cuenta de este hecho al Presidente de la Cár.:':lra, 
quien resolverá en definitiva. 

Articulo 90~- Si por causas de carácter pc,r;;:a:nente o tcmp:.>ral ce-
sare en sus funciones un integrante de un Comité 

antes de la expiración de su respectivo mandato, será reempl¡;.zado 
por el Consejero Nacional que designe el mismo comité y, en su de 
fecto, par el socio que n0mbre el Directorio a proposición del co 
mi té; 

Art5.culo 91.-· Los Comités podrán constituirse ?. falta de inicia-
tiva de los Consejeros Naciom.les por sugest::.6n del 

Directorio, si 'éste lo estimare necesario, para lo cual p~drá ar
bitrar las medidas que considere conducentes, rigiendo en lo de
más, en lo que fuere aplicable, las normas cantenidas en las dis
posiciones precedentes. 

Ar·'!:iculo 92.- Los miembros de los C<Jmit&s durarán un periodo en 
sus funciones y podrán ser reelegidos indefinidamen

Te, Para estos efcct<Js, se e:'ltcnderá por periodo el tiempo c:•mpren 
éido entre dos Juntas Generales Crdina:r·ias de Soci::-s sucesivas. -

En la rei:.o-vaci6n de l:Js Comités se seg~.ürán. en lo 
que fueron aplicables, las mismas n':!I'J"las establecidas en .•.':!s <.:-:>ti
culos anteriores. En todo caso, el :>ircctoric, a.:: ::~ficio e a ~.ti
ción de pil.rte, llamará ::: los Consejeros Nacionales a inscr '.biJ ;e 
en el Registro Especial de cada Comit8 para el efecto de pj_egir 
sus integrantes, 

Despucs de su reunión de constitución, el Cor::ité fi 
jará el dia, horc. y lugar de sus sesiones ordinarias y elegirá, 
de entre sus miembros, en votaciones secretas y separadas ;__;_ Pre
sidente, Vicepresidente y representante ante el Dir::ctorio. 

Art.'-::ulo 93.- Si por cualquiera circun:otancia no se renovaren 
op·::>rtu.."lamente los integrantes de un Comi t~, e os 

mic:nbr:Js que termiJ:\an su periodo continuarán en funcion12s hasta 
que se verifique la r-::movación. En ·2ste caso, los nucv:>s J..ntegran

'te:s que se nc¡¡Jbren sólo dur'lrán en su cargo por el tiompo que fal
tG para la realización de 1'1 pr6xma Ju."lta Genera 1 'JrC!ir..:1ria de 
Socios. 

Articulo 94.-- Sólo pod:'é.-"1 inscrib~_rsc e:'l el Rer;:'. -o:t::--:- :::?ccial de 
que t~~at3 el nrti . .'.c:lo 7& dPl ,.,~-·L.s :~1\::. :::L.,;l;;men-~o o 

integrar el comi tf<, aquellos socios que s0 er.c· .. w!1tr~:n al di::.. ;;m 
el p.-,go de sus cuotas al mO!ner;t-:; de la in~cripci-~n cic su dc..sis -a
ciór.., seg(m el cas . ..,. 
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D E L O S R E ? R E S E N T A ~ T E S 

.t.Y't5.culc 95.- Los rcprGS2i:1"t~nt~s dE le:. Cf-mé1~·a ar.~.t:E -:Jt::."'os c:..·gc.;.is-
mos serán designados por el :!:li:~;;,ctorio a pr·· ?U•2St2. 

del Presidente de la Cámara y durarán un pt?Tioco en sus fl·l'lcic 1es 
?Udiendo ser :r·cclegiélos indefinidamente. Esta disposici6n n':' ~: i.ge 
en los cas::>s en que dE: c. cuerdo a les Esta tu tos de l:os c·rga.nisrr,:Js 
respectivos la Cá:nara deba estar re?resentada por s:2 Pres ·.d<:·nte 
o r,erente. 

D E L O S S O C I O S 

P.J.·;:ículo 96.- Toda solicitud de ingreso deberá presentarse con 
los antecedentes que en ella se expresan, cspecial

me~:e detallado lo relacionado con el giro del socio y su volúmen 
de t:i.•abajo, y con la firma de los patrocinantes que exigen los Es 
tat~<tos. 

Si una solicitud de ingreso no CQ~pliere con alguno 
de los requisitos indicados, deberá ser devuelta de inmedi2.to al 
postulante para su complementación, indicándosele los reparos que 
debe subsanar, 

t::•ticulo 97.- El Direc"Corio se: pronunciará sobre las solici t·.ldes 
- . de ingreso previo informe de la .Comisión de Socios 
en cuanto a la seriedad profesional y solvencia moral y econón:;_ca 
del pos'Culante, asi como de la cuota ordinaria que corr:::spondc. fi 
jarle de acuerdo a las normas vigentc:s sobre el particula.J.·. Para
este efecto las solicitudes serán puestas en conocimie:te.to de 1:'\ 
ComisióZJ. por la Gercm.cia, en la má.s próxima sesión siguiente c. la 
fecha en que hubic,ren sido recibidas co::-Jl'orme. 

La Comisi-~n a su vez, para emitir su informe, cm.'
St:;l tará previamente a los Ccomi tés G:!.'E:r:iiales, los cuales de:':>erf!n 
e~n~ .. c:ua? su informe e!: u.."l plaz8 no superiür a 15 días contaG:>s des 
de la fecha en que la solicitud hubiere sido recibida pur (·~Llos.
Trc.nscurrido este plazo sin que: la C::misi6n h2:.ya rcc~:nco el pro
m.mc:iamiento de w.1 Comité, se e:: tenderá que éste no tic!'le cbje -
ciul1. que formular. 

El trámite a que se refiere el inciso aEterLlr po
dr::. o¡¡¡itirsc:, cuando el postulante sea· una Sociedad integ:.·;~.da por 
pc:r-.;onas naturales que actualmente sean socios de lil. C;)rr.ara indi
vi'ualment.;., o a través de empresas asociadas, o cuando fuex~ cono 
cL.o de la !Olayoria de los miembros de la Comisión y ellos pu¿dan
pi.':;porcionar los an-::ccedentes del caso. 

A~ticulo 98.- La C8misi0n de Socios se pronQ~ciará sobr0 la ~cep-
taci6n e J.'echazo de l?.S solicitudes de ingreso y 

s"Jbrc el monto de la cuota orG.inaria que co:•respond¡; ::.:;ignar ;:: los 
postulantes, en 1~ r2u....YJ.i6n inrnc;dia.tamente sig~icn:=e ;::~ :~r). !E . ...::ep -
ción de los inforr,¡o::s de los Comités, o al vencir.,iE:!1 to d.:;l ·_-lazo 
a que se refiere el inciso segundo del articulo ante:•i0r, z.üvo 
cuando este trá."Tli te no procediere, en c~<yo caso deberá e1d ·.:.:.r · n 

:::.8. 
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informe de inmediato. sin err.bargo podrá la Corr.isi5n post· '-'gar 
r,¡;_st:a por :o dias su promu1ci?Jnü:nto, cua11do a juicio de: la !!!'yo
r~_a de sus r:-:.icmbrc~s se requieran mayorGs an'tecedcr:tes e· h.:<:,rar.. sur 
qi.do hechos nuevos que a.si los justifiquen. 

A":dculo 99.- Si hay objeciones de algún Co:üté o de UY' jTi:e:nbro 
de la Comisión de Socios sobre el volú:::en dt:Clé.ra

::Oo, la Comisión accrda!r~G. l"l. cuot:a que: en su concepto corresponde 
apJ.icar indicando las r;;zones en que se funda. 

-- 10 GUJ. • .;l' :::;¡ •·. L r .o. - \;;;; .o. 

1;. dias. 

La resolución 
podrá objetarla 

se pondrá en conocimiento 
fundad"l.men~e. en un plazo 

de-. intere
m~xima de 

,~,ticulo 100.-C~~plidos los requisitos anteriores se pasarán los 
a.'l.tecedentes al Directorio para su resolución. 

Si el Directorio estirr:;:.re insuficiente el inL-.rrne 
de la Comisi6:1., si le mereciE::re algu.'l.a duda o disru.siere de o':ros 
anfeced2nt:es que deban ser investigados, devo1v12rá los antece·.en
tcs a la Comisión, la que deberá evac-uar un nue·.ro :j.nformr. en 1m 
plazo n-::; supe:rio:r- a 15 di as. 

Articulo 101.-Si un socio solicitare la modificación de s~ in~ 
cripci6n, fU-'l.dado en cambio de la razón soc ial, po 

drá procederse adrninis trc.tivaJnente, dando cuenta al DirectorirJ,
cuando este ca¡;¡bio no· importe la incorporación a la socü:CI.ad •Je 
pi:rsonas que adquieran la calidad de socios adJrlinistradorcs. En 
caso, contrario deberán pedirse an~ecedentes de las nuevas perso 
n<:·s que integren la sociedad en la forma prescrita en el articu: 
le 96 y solicitar h. madificación al Directorio. 

. Cuando la modificación proviniere d~ la simple ex-
cl; __ :;ión de la respe~tivc. firma de 2.1guno o alg'..mos de sv~ :~icr::.broS¡. 
p..:::1rá proced0rsc T:a.:·r.bién, adrnir:isí:rc.ti·Jamente, dand'J c¡,¡c~ :c. 2.1 Di 
re:: torio. 

A:o"·tículo 102.- S6lo se dc:rá curso a p~ticiones de m5dii'ic?ci6n de 
cu.Jta cuando se indicc.ren los antec:=dentes <;_ue la 

justifiquen en relación con el volÚJ;Jen de ;;_ctividades ccl a~;:> ca
:.endario anterior. Las modificaciones de cu:;tas s6lo p . ..,drá:· ha
:::erse efectivas a partir del periodo de pago c:r, que se solL i ten, 
a m.,nos que el Directorio, por circunstancias cali.ficadas ;;.c;u.,r
de otra cosa. 

Las solicitudes de modificación de cuotas d<:>b-'r~án 
ser informadas por la Coraisi6n al Directorio en un ?lazo n~' s . 
perior a 30 dias cont;;;d•:>s desde su recepción • 

.A:rticulo 103.- En caso de renu.Ylcia de lL'Yl socio, quG n.:; st basr-
<::n el hecha de haber o:cbandonado sus ac-..:iv:t ~aJe.~ 

relacionadas con :a construcci-~n. ella deberft se:r- ::::::~;,·~ice: :ia a 
los Comités para los e .rectos ele las gestiones que c~s -:i.:.~:n ::el ca
~o realizar para ')bte21(~l .. el retiro <le la :renl'.!:~ia. 

19 . 
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Si en un pla:z.o ¡¡;~,ximo de 30 dias los Comités no hubieren co
municado el resultado de sus gestiones, éstas se tendrán por Era
casadas y la Comisión informará de inmediato al Directorio para 
su pronuncian,iento definitivo. 

PJticulo 104.- En caso de fallecimiento de un socio o de liquida
ción de una sociedad adherida se proceder~ admini~ 

trativamente a la cancelación de la inscripción dándose cuenta al 
Directorio. 

Articulo 105.- Las cuotas ordinarias deberán pagarse por trimestres 
anticipados, dentro de los primeros 30 dias del tri

mestre respectivo. Sin embargo, para los efectos de las eleccio
nes de los Consejeros Nacionales los socios que ingresen con pos
terioridad al 30 de Junio y ffi1tes del cierre del registro previo 
a la elección, para gozar de derecho a voto, deber~n tener paga-
da la cuota de incorporación y la cuota ordinaria correspondien-
te al trimestre. 

Si un socio incurriere en mora en el pago de sus 
cuotas, la Gerencia le enviará un comunicación conminándolo a 
reguiarizar su situación dentro del plazo de 15 dias. 

Transcurrido dicho plazo sin que el socio moroso 
se haya puesto al dia en el cumplimiento de sus obligaciones, se 
procederá a la inmediata suspensión de los servicios directos que 
la Cámara otorga y a comunicar, adem~s. el hecho a la Caja de Com~u· 
pensación, Servicio Hédico, l-lutual de Seguridad y Prevención de ~ ~V"' 
Accidentes del Trabajo y otros organismos vinculados a la Cámara, ~ 
para pertenecer a los cuales se requiere tener la calidad de so-
cio de la Institución. · · 

Asimismo, la Gerencia deberá dar cuenta del retra 
so a la Comisión de Socios la que, sin perjuicio de las gestio-
nes que sus miembros estimaren del caso re<'·lizar, lo pondrá, a 
su vez, en conocimiento de los Comités respectivos. 

Trancurridos 30 dias desde la fecha en que la 
Comisión de Socios haya tomado conocimiento del retraso, sin que 
el socio haya efectuado el pago de sus obligaciones, dicha Comí 
sión pasará los antecedentes y su recomendación al Directorio pa 
ra que adopte las medidas que estimare pro~edentes. 

Articulo 106.- Las renuncias, y eliminaciones o expulsaciones de 
socios, una vez aceptadas o acordadas por el Dire~ 

torio,- serán también puestas en conocimiento de los organismos a 
que se refiere el inciso 2° del articulo anterior. 

Las eliminaciones o e:·pulsaciones se notificar¿n a 
los afectados por carta certificada. 

Articulo 107.- Las reincorporaciones de socios se sujet<.r[m al 
mismo procedimiento que el de las solicitud~s de 

ingreso. 

20. 
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Sin embarg0, si U.>'l. socio piC:ier2 _su rcin:;r::so b:.stc, d'2r.t~o 

~el año calen.:Ja~io siguiente al Ce su ::-entLl'lCla, suedar~ Exantr· 
del paga ó.e Y' .. ueva cu>J"ta 6.:.:: inc-Jrpo:r-c..ci6r... 

t.,rticulo 108.- En los primeros meses de cada año se procec:_."rá " 
la reactualizaci5n del :!:lÚ.'T.cro de cuotas bá:.:ica:. 

cue cada soci~ deba pagar. 

Para ello se realizará, en el mes de Enero de ca
da año, una encuesta escrita solicitando los datos que· acuerde 
la Comisión de Socios, y fijando_ como plazo para la respuesta el 
dia 15 de Marzo. 

A aquellos socios que a la fecha indicada no hu
bie:.en dado respuesta a la encuesta, se les reiterará concedién
dol-:s un nuevo plazo que vencerá el dia 15 de Abril. 

La C2misión, con los antecedentes obtenidos, fija
rá el nlli~ero de cuotas básicas que corresponda a cada socio. 

Respecto de aquellos que no-dieren respuesta en 
el nuevo plazo concedido, la Comisión les fijará el número de 
cuotas básicas que deban pagar, calculado en base al número de 
cuotas vigentes recargado en un 30%, como estim;;ci6n de incremen
to de sus operaciones, a menos que la Comisión disponga de ant"
cedentes sobre su volúmen probable. Las cuotas asi fijadas, q1:.~ 
den fracciones de cuotas básicas, serán redondeadas al en"'...2ro 
más. próximo, 

La Comisión deberá tener terminado el proceso ae 
rec.ctualizaci6n de cuotas a más tard&r el dia 15 de Hayo con.<
nicar inmediatamente a l0s socios las cuotas fijadas. 

Los socios cue desee:r:. s·::lici tar reconsic1eraciones 
de la cu:.ta fijada, deber~.n hacerl8 funcadamente, c.ntes del 15 
de Junio, y la Comisión deberá res.:>lver sobre esta petición en 
un '-:>lazo no superior a 15 dias y s.::>mcter el acuerdo a la arroba-_. 
ci~~1 del Directorio. -· 

Las cuotas fijadas por este procedimiento r2girán 
deE•:'ie el 1° de Julio del año en que se efectúa la reactua-.ización 
has :a el 30 de Junio del aSo siguiente • 

. 'l.r·~iculo 109.- Este procedir:tiento será puesto en conocimier.to de 
los socios al iniciarse la reactualización anual 

Ce cuotas. 

DE LA CONISION PERHAlj'ENTE DE ETICA Y DISCIPLINA 

C-::nsti t1¿_cd.6n y funcicma:nicnt~ 

Articul" 110.- Las C.ivergencias que pudieren 'XC':::-ir ·_::t:r~· s-:>d.os 
de la Cá!:la:..'a r:::spect::; <:>.1 cumpli:::ient:J de 1 :>:> pr· n

cipios generales que cor-.:':l'man la declaración de la Insti t1.:~i6 • 

' . . . 
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scbre la water:. a; de l~ s tisp~sici'Jnes que el ~:·especto se= .~l a.:ro 
b;:.das por el Co!'...sejo Nacional; o por infracci')nes a los 1 ;t~t1l.: 
tos O Regl3.lnent.::JS de 1:.. C::m~ra, Sc~f.n s::nr.etidos :::.1 COn')C~ :r.ient-.::J 
previo de un~ Co::!isión Pem.:n:.ente de Etic?. y Disci?2.ina q.~e ten
dr~ c. su cargc. la instrucción de las causas qv.e hubiere lug~::'; 
cuyo fallo c::>rresponder2. al Directorio. 

Articulo 111.- La Co~isi6n Permanente de Etica y Disciplina esta 
rá integrada por 3 miembros titulares elegidos -

por el Consejo Nacional por mayoria de votos, de entre las per
sonas que a la fecha de la elección tengan la calidad de ex-Di
rectores de la Cámara y que no hayan dejado de pertenece:;:· a ella. 

El Consejo Nacional elegirá c.de~ás, en la misma 
fcrma y de entre personas que reúnan la misma calidad v.ntes in-· 
dicada, 7 miembros suplentes que integrarán el Tribm1al en casos 
de ausencia o i~pedimento de alguno de los titulares y que serán 
llar.;ados a actuar en el orden de la votación que hubieren obteni 
do en la elección, 

Los miembros ti tul ares y suplentes durarán un dio 
en sus funciones y la elección de ellos se verificará en :a pri
mera re·uni6n del Consejo llacional, p·::Jsterior a cada Junta Gen,·ral 
Ordi:!:1aria de S.::Jcios, o en la más próxima, si por alguna c:.rcv: .s
tancia no hubiera sido posible realizar oportunamente la elec -
ci6n. 

No obstante lo dispuesto en el inciso te~~ero del 
presente articulo, los miembros de la Comisión que hubieran co -
menzado a actuar en un caso determinado, la integrarin hasta el 
té~mino de su s~stanciación. 

L~s empates, t~nto en 1~ elección com::; en la de
ter:·,inaci6n de las precedencias, serán dirimidos p')r !O::lrteo. 

A:"':icuJ.o 112.- El campo:. de acción de la Coi:Jisión será e:.-::lusi·;a-
¡~ente el conocimiento y sust3.nciaci6n C:e asuntos 

r-:lacionados con falta a 13 ·§tica e a la disciplina. N.::J se2'á por 
lG tanto c::m;petente para con,:,cer ,:;"' :r.a terias de orden c:mtractual, 
sc.lvo que en ellas vayan involucradas cuesti,)nes de étic:>., en cu
yo caso limitará su intervención a dichos aspectos. 

i.rt4cula 113.- La Comisión s·6lo co!locerá de ;~sm1tos qu€ se pro
muevan entre soci-:>s de la Cámara o de recl-:lma-::io

nes q'..le formule algún organismo de la Institución con rcsp'=ct;; 
a 1~ actuación ética o~ la disciplina de algún miembro de ella. 

Articulo 114.- La Cor.lisi6n contará con un Secretario, decign do 
por el Directorio. Correspon:lerá al Secretari•J 

autorizar las resoluciones que dicte la Corr.isi5n, cor. . .::J t~ -:bié:1, 
practicar las notific2,ciones que proceG.an. Ten-:rs., ;;;si:::i::- ~.:>, e
su cargo, la resp::>:ns?..bilidad directa en la cust::>di?. -:'ce: lo:: an·ce
ce.ientes, libros y d,JCtU'llentos. 

A~~.icu.lo 11;?_.- La sec:e de fu."lcioné.micnto de la Goraisi·~r- se, .~á la 
2¿. 
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:::iudaá de Santiago. Sin c;;¡l;2,rgo, si la C.ivc:!.."'S'~ncic. C.ijere :"'ela
ci6l'' con las actuaciones C. e un miembro o soci':i o.dscri to a u.n. :::m
sej :'l Regional, p?drá la Cor::isi6;¡ C.esignar una o ~ :!~.s persorlaS Ge 
su exclusiva confianza, para la sustanciación del proces:;, en la 
ciudad en que el respectivo C·-:msejo tenga su ?.siento. Actuará en 
tales casos como Secretario el respectivo Dele9ado Regional. 

Articulo 116.- La Comisión adoptará S'Lcs acuerdos por maycri;;. ce 
votos. 

Del Procedimiento 

A~'ticulo 117.- Toda. S':llicitud de intervenci.5n de la C'Jmisi5n de
berá ser for~ulada por escrito, expresándose en 

ella cla.ramente los hechos en que se funda y los principios o 
nor,nas que se consideren transgredidos. 

El Secretario estampará en ella el dia y hora de 
se~ recepción y dará cuente. a la Comisión a la mayor brevedc.d. 

t=ticulo 118.- La Comisión hará previamente una calificaci5n de 
la solicitud y si estimare que ella se refiere a· 

rr.::. terias que no son de su competencia, a que 1-::>s hechos en que 
se funda no la revisten de suficiente seriedad, decl?rará su im
procedencia. En tal c¡;_so el solicitante podrá pedir reconsicera
ci6n de esta resolución al Directorio. 

Articulo 119,- Aceptada a tramitación una solicitud, la C::.>misión 
c::mv::.>cará a los interesados a Ul'l comparend .. -.; pa~ ·a 

el dia y hora que señale. 

A:::'·ticulo 120.- La solicitud será puesta en conocimiento c._ e la 
otra parte meü.iante copia de ella que le ~2r!> en

t"-·egac1a personalmente por el Secretario o dejada en ~l co;:-,icilio 
qu2 tenga r2giscrad~ en la Cá~ara, si no le hubiera sido posible 
la notificación personal. 

kr<:iculo 121.- Todas las demás notificaciones que S€c. necesario 
practicar, se r2rán por carta ce~tificada dirigí

ca al domicilio que los interesados hubieren señalado, o, sino 
lo·hicieren, al que teng~n registrado en la Cámara. 

Articulo 122,- En el comparendo, la Comisión arbitrará los me
- dios para provocar una aclaración entre los in -
t-c::."esados que pueda poner término a la divergencia. 

Si la gestión no prosperare, la Comisi6n ordenará, 
'2n ese mismo acto, la contestación de la solicitud que :-::.-iginó 
su intervención, fijando para ello al afectado un pl;.z~, de 10 
·:3.ias hábiles, resoluci6n de la cual 1,,s <:sist:mtes al compare.:do 
se entenderán pc.r O::! se sólo hecho notificados. 

Articulo 123.- Con lz, contestaci6n, o sin ella, si n':; se ::.1bi•· re 
cu:r.pJ..id:> e.s-::e trámite en fecl~a O?O::'tur:..:.., 1 # Co .. i-

-, 
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sit-1 e:x.arr,inará los ant-=cedentes y si esti::-.are que no exister. he 
cb:s que deban :!'ecibi:!'se rl prueba, decl?.rará ter:::inado ¡:J trtmi 
te de sustanciación y remitirá lc:>s antc:cedentes al Direc·.Jric -
p~·.::-a su. ccnocil:'.iento y .fallo, con una apreciación respect:o de 
los hechos origen del diferendo, del valor de la prueba rendida 
y de lc;.s conclv.si::mes que, a su juicio, se derivan de e:ilc:. 

Articulo 124.- Si hubiere hechos controvertidos, la c.:.Jr.isiór, fi
jará los p~~t:os sobre los que deba recaer la prue 

ba y el plazo dentro del cual deba ser rendida, que no ·será su-
perior a 30 dias. 

En la misma resol uci6n determinará ta;•.bién el dia 
y hora en que recibirá la declaración de los testigos qu<" des.·:en 
presentar los interesados, que no podrán ser más de 3 por cad; 
punto de prueba fijado por la Corn~si6n. 

Articulo 125,- Los interesados deberán presentar la lista de ~us 
. testigos, con indicaci6n del nombre y apellidos, 

profesión u oficio y domicilio de ellos, a más tardar a los 12 
di~s anterior a la audiencia fijada por la Comisión, y no serán 
exáminados sino aquellos testigos incluidos en la nómina T salvo 
acuerdo expresado de las partes. 

Art.~culo 126.- Corresponderá a la Comisión interrogar a los tes
tigos, sin perjuicio del derecho de las partes pa

ra solicitar aclaraciones o contrainterrogarlos. 

Ar::iculo 127.- Las tachas de los testigos deberán oponerse antes 
de su exámen y podrán fundarse en cualquiera cir

C1.'...1Stancia que, a juicio de quien las opone, 1-:?s reste i.·r.parcia
licad para decl?xar. 

Le. Corr.isi6n reci~irá e~ tod)s r.::.:jd0s la Gcclar2. -
ci6n-de los testigos ta:::hac::Js, sin :?Crjuicio del valc:r' que er 
cefinitiva otorgue a ella el DirectcTio. 

_. 
Articulo 128.- Cuando no alcance a rendirse toda la pruc;·_,a te-;ti 

monial en tma sola audiencia, continu;:.rá :r·ecil ~éñ 
dose en los dias h~biles más próximos que sea posible fij2r, ~as: 
ta concluir. 

~iculo 129.- D~ todo lo obrado en las audiencias ce prueba se 
dejará testimonio escrito, expresándose con cla

ric.3d y precisión lo expuesto por los interesad'Js y sus te.stigos, 

Articulo 130,- La prueba docu,-nental podrá producirse en cull -
quior m0mento, siempre que se alegue exc~sa legi

tima, a juicio c1e la ComisiSn, por no haberse presentad.) antes 
del vencimiento dol t6rmino probat·oric y siempre que n:; se haya 
declarado cerrado el trár.'li te de sustanciaci5n. 

A2'-::iculo 131.- Si a !.guno de l~)S int•.;:resados l::..ar:.~':.'·2 " e .nfcsión 
c..l ot1.""~J, la Celnisi·~n t-:>r.~ará la dGclcr.~~i~n ;:::;rres-

24. 
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p~l-¡dic!ltc, el día y hcrz. que .fij'::: al e.:~ctc·, 2::ldi12ncic e11. le. 
cu.1l s~lc· se ad:r.i ti:r2. la c\)ncurrencia del declc.J:'c.nte. 

La interrogación se hará exclusiYamc:nte s:>bre les pt'21t::>s 
que el solicitante de le. c::>nfesi6n hubiere incicad::> e!'l sobre se
llad:> que deberá haber entregado al Sr=cre'tario con anter:" ·Jridad 
y sue sólo será abierto, en presencia de la Comisión, al momento 
de tomarse la declaración. 

De las respuestas del interrogado y de las aclaraciones 
que sobre ellas pida la Comisión, se dejará testim:;,ni::; escr:, to. 

~rt:ículo 132.- Si el que fuere llam:ido a confesión no c::mcu::rie
re a prestarla en le;. oporturürlad .fijaC.a por la Co

misJ.ón, se· le citará para un n·.1.cvo dia y hora. 

En caso de que el requcrid0 po;ra prestar c:•nfe:ión 
no concurriere en las oportunidades indicadas, o concurrü~:1do 
diere respuestas evasivas o se negare a· declarar, se le tP.ndr<:! 
por confeso, a petición de quien hubiere solicitado el ir.':erroga
torio, s'J bre t.:>dos aquell 0s pu.>1tos que aparezc;m categóricameJ'l '.:e 
a.f':i.rmados en el p2.iego a que se re.fi-2re el inciso segundo del ar
ti~ulo anterior, 

~ticulo 133.- Vencido el término probatorio, la Comisión pondrá 
los antecedentes a disposición de cada uno de los 

in~eresados por el plazo de 10 dias para que, si lo desean, pue
dwl formular sus observaciones a 1~. p:!.'ue'ba rendida. 

Los interesados -no podrán en esta oportv.ni ··.ad ;:>re
se!'.tar nuevas alegaciones o defensas y si lo hicieren ellas se
rbl desestimñdas. 

A:!.'dcul:. 1::"'.- Transcurrid::J el plazo ::o que se refL:re e::.. cr-:iculo 
anterior, 12. C·::>misi6n c1ecla!'ar.?. cerr:J.d:) el trt.mi

te de sv.stanciaci6n y procederá en 13 .forma est2•.blecida en el ar
tículo 127.-

: . .rtículo 135.- L<>.s resoluciones que se ·:'d.cten C.urante la s·,;st¿; :l-
• •< • 1 ' b" A 1 . Clacl Jn ae .... a causa no sera:1. s Jeto ~..:e rccr ~s'=' a -

guno. 

Articulo 13.§..- Uno o más de los miembros de la Comisión pc·:lrá :le
c.lararse inhabilitado para conocer de ur.> d ·t~::rrd.

nc.~D asunto, cuando concurran algur.>as de las siguientes e .. rcun ·
tar..cias: 

a) Tener inter~s personal en él; 
b) Ser pariente consanguíneo en cualquier~ de .!:as 

grados, cOl<. teral l1:1s ta el segundc.l grc.C:n incl usi
ve, o ser padre o hijo adoptiv~ ce ~lS"l~::J;, de los 
interesados; 

e) Ser <:~p':lderacl<.:> o Jnandat~io de alS""'-"1;;. -::to: l )S inte
resn<l::s; 
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d) Haber emitido opinión s::.bre é:l caso pill ::icular 
en C.i!icusi6:n; 

e) Se~ e~ple~dor ~ e~pleado de ~l~xno de los inte 
res;;dos; 

f) Ser socio colectivo, comandi t:'lriü o de hecho 
de alguno de l:Js inter·esados. 

A~ticulo 137.- Igualmente, cualquiera de l~s interesados podrt 
recusar a U .. \'10 o más de los miembros de 1?. Comisión 

pcr las mismas circunstancias indicadas en el artículo anterior. 

Articulo 138.- Las inl1abilidades deber~.n ser formuladas pOl' los 
miembros de la Comisión tan pronto tomen co:~oci

miento de l'i solici tnd por la cu'il se requi~:,:·¡~ Sl.l. iY.lterven::::.ón y 
las recusaciones, e:1 1;:-. sol:i.c:i.tud JÜS!!!a o en 1? contest?..ción, se
gún sea quién las invoque, S'il vo que ellas se hmden en circu.YJ.s
tancias sobrevinientes, en cuyo caso deberán ser formulaC.as t;;n 
pronto como ocurran. 

Articulo 139.- Las inhabilidaóes o recusaciones serán resusltas 
por el Directorio de la Cámara el cu?.l, l n ca::, o 

de acogerlas, determinará la o las personas que d<=ban re<:mpla:o.ar 
i los miembros irJ1abilitados, de acuerdo con lo establecido en el 
a:rticulo 115. 

A~ticulo 140.- Los miembros de la Comisión y el Secreta:¡>jo debe-· 
rán guardar estricta reserva sobre los asm1tos 

que se encuentran en proceso de tramitación y los antecedentes s6 
lo podrán ser exhibidos a los interesados, sus mandatarios u abo: 
gados debidamente acreditados. 

A::-ticulo 141.- El desistimiento del solicitan te pondré. térm:i .. no 
al asunto, a menos que e¡ otro interesado eX2Ja 

1: .. continuación del trámite de sust~ncio;ción y la Tes:Jlv .. ci6n de, 
difcrendo por el DirectoTio. 

V A R I o .... '?. 

Articulo 142.- La interpretaci0n del 
pond~rá al TJirectorio 

-·-· 
presente R"'glamento cor1 .s
de J.2. Insti tuci~n. 

.. ~ . .-

Articulo 143.- Sl pres-=nte Reglamento deroga t:;das las dispos.' .. cio
nes que se pudieren haber dicta.d~ sobre las m:! .;mas 

materias como, a.simismo, d<=ja sin efecto cu2lc;,uier ocu<=rc1c que el 
D~rect:;ri:; de la Instituci6n hubiere adoptado sobre ella .• 

{_ 


